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P A R T E  OFI CI AL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTER IO S.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA QUERRA.

REALES DECRETOS.

Pitra sorvii' la plaza de Ministro del Suprem o 
T ribunal de G uerra y M arina, vacante por salida 
del Jefe de Escuadra D. Juan José M artínez, Vengo 
en nom brar al Teniente general de la Arm ada Don 
Antonio Fernandez de Landa.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre 
de m il ochocientos cincuenta y siete .-—Está ru b r i 
cado de la Real m ano.—  El Presidente del Consejo 
de M inistros, Ministro de la G uerra , F rancisco  A r
mero.

En vista de lo que Me ha expuesto el Secretario  
del T ribunal Suprem o de G uerra y M arina D. Ven
tu ra  de Ocio y Zabala, Vengo en concederle la j u 
bilación por inu tilidad  física con el sueldo que por 
clasificación le co rresponda , conservándole los ho
nores y preem inencias que como tal Secretario  d is 
fru ta  en la a c tu a lid a d , según los han  conservado 
sus antecesores, y m anifestándole líe quedado sa
tisfecha del celo é inteligencia con que ha desem pe
ñado el referido empleo de Secretario , y por consi
guiente Ministro de la Tabla del mencionado T ri
b unal S uprem o, así como de los servicios que ha 
prestado en su d ila tada ca rre ra .

Dado en Palacio h diez y nueve de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. =  Está ru b r i
cado de la Real m ano.=  El Presidente del Consejo 
de M inistros, M inistro d é la  G u erra , Francisco A r
mero.

En atención á los m é rito s , servicios y dem as 
c ircunstanc ias del B rigadier de infantería D. Juan  
Gómez P andero , Oficial p rim ero  prim ero del Mi
nisterio  de la G u erra , Vengo en nom brarle  para  la 
plaza de Secretario  del T ribunal Suprem o de G uer
ra y M arina.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviem bre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.— Está ru b r i
cado de la Real m a n o — El P residente del Consejo 
de Ministros , Ministro de la G uerra , Francisco 
A rm ero.

P ara la plaza de Oficial segundo prim ero  del 
M inisterio de la G uerra, que resulta vacante por as
censo de D. Juan  del Rio y Sánchez de A naya que 
la se rv ia , Vengo en nom brar á D. Juan  de Lesea y 
F ern an d ez , Oficial cesante del mismo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y s ie tc .= E s tá  ru b r i
cado de la Real m an o .= E I P residente del Consejo 
de M inistros, Ministro de la G uerra , Francisco 
Arm ero.

Teniendo en consideración lo que Me ha ex
puesto el P residente del Consejo de Ministros y Mi
n istro  de la G uerra , y de acuerdo con el parecer 
del mismo Consejo, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Una de las plazas electivas de Mi
n istro  togado del Suprem o Tribunal de G uerra  y 
Marina se proveerá en lo sucesivo precisam ente 
por los A uditores de departam ento de Marina , del: 
propio modo que por los A uditores de G uerra han 
de ser provistas, dos de dichas plazas.

A rt. 2.° Para ascender á Ministro del Suprem o 
T ribunal un A uditor de M arina, es necesario que 
haya desempeñado dignam ente, y d u ran te  ocho 
años , la A uditoría de alguno de los departam entos 
de la Península ó de los apostaderos de la Habana 
y Filipinas. El nom bram iento se h a rá , como el d é 
los dem as M inistros, por la Secretaría del Despacho 
de la G u erra , á consulta de la de Marina.

Art. B.° El Ministró togado procedente de la cla
se de Auditores de Marina será Asesor general de 
la Jun ta  consultiva de dicho Ministerio.

A rt. 4.° Siem pre que vacare la A yudantía fiscal 
de M arina, dará  cuenta el Fiscal m ilitar del T rib u 
nal Supremo al Ministerio d é la  G uerra, para que, 
llegando á noticia del de M arina, se designe por 
este la terna de Oficiales del cuerpo general activo 
de la A rm ada en tre  los cuales ha de elegir el p re 
citado Fiscal m ilitar para proponer el que ha de 
ocupar la vacante.

Art. 5.° El Fiscal m ilita r mencionado gozará, 
cualquiera que sea su empleo en el e jército , un 
sueldo igual al que está señalado para el Fiscal to
gado del mismo T ribunal Suprem o por el a rt. 18 
del Real decreto de 22 de Diciembre de 1852.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviem bre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. =  Está ru b r i
cado de la Real mano. =  El Presidente del Consejo 
de M inistros, Ministro de la G u erra , Francisco A r
mero.

BEAL ORDEN.

Aprobando la Reina (Q. D. G.) la propuesta que 
E, lia dirigido á este Ministerio en oficio de 3 del

ac tua l, se ha servido nom brar Jefe de la segunda 
media brigada de cazadores establecida en Castilla 
la N ueva, vacante por salida de D. José de la G án
dara y N avarro  que la m a n d ab a , al Coronel de in 
fantería de reemplazo en este d is trito  D. F rancisco 
Ozcariz y Sauca.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y domas efectos. Dios guarde á V. E, muchos 
anos. M adrid, IB de N oviem bre de 1 8 5 7 .=  A rm e
ro .—̂ Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO OE FOMENTO»

Instrucción pública.— Negociado 1.°

No viniendo debidam ente docum entadas las in s
tancias que en solicitud de cátedras su p e rn u m era
rias elevan muchos R egentes, agregados y su s titu 
tos perm anentes, creyéndose com prendidos en la 
segunda disposición transito ria  de la ley de In struc
ción pública , S. M. se ha servido m andar queden 
sin curso las que no se ajusten  á las siguientes r e 
glas:

1.a Los interesados harán  constar los años, m e
ses y días que llevan de an tigüedad  y de servicio, 
en certificaciones expedidas por los Secretarios de 
las U niversidades, y visadas por el Rector.

2 .a Tam bién acom pañarán copias de sus nom 
bram ientos para las sustituciones; estim ándose le
gales y valederas, para este objeto, las hechas por 
m andato de los Jefes respectivos.

5.a Deben acred itar 10 anos de an tigüedad  y c in 
co académ icos, ó sean 40 meses de servicio efec
tivo sustituyendo cá ted ra ; y tres años, ó sean 24 
meses, si el cargo se hub iere ganado por oposición.

4.a Todas las solicitudes de esta clase han  de ve
n ir por conducto de los R ecto re s , quienes inform a
rán  sobre la ap titu d  y dem as circunstancias del 
recu rren te  para la enseñanza.

De Real orden lo digo á V. S. para su in teligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. M adrid, 18 de Noviem bre de 1857.==Sa- 
laverría.==Sr. Rector de la U niversidad de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

La Reina (Q. D. G .), en despacho del dia 6 del 
ac tua l, se ha dignado n om brar para los curatos 
vacantes que á continuación se expresan á los su 
jetos siguientes:

Diócesis de Toledo.

Para el curato  de S anta María de Madrid á Don 
Joaquín Gómez Moguero.

P ara el de San Nicolás de id. á D. V alentín 
Ruiz.

P ara el de San Nicolás de Toledo á I). Juan  G ar
cía Santos.

P ara el de Puebla de Montalban á D. Ecequiel 
Calvo.

P ara el de San Juan B autista de Toledo á Don 
Francisco de Paula Plata.

P ara  el de Santiago de id. á D. ¿Antonio Gon
zález.

P ara  el de Vallecas á D. Q uintín  Martínez.
P ara  el de Vargas á D. Juan  Pablo Cebrian.
Para el de Bonillo á D. Gregorio Antonio Crespo.
P ara  el de Cienpozuelos á D. José Zoilo Gonzá

lez Ocampo.
P ara el de Q uijorna á D. Cesáreo Sánchez So

peña.
P ara  el de F uenlabrada de los Montes á D. Fe

lipe López Mellado.
Para el de Molar de G uadalajara á D. Pablo 

Cortijo y Ocho.
Para el de Cedillo á D. Juan Manuel Romero.
Para el de Portillo á D. Alfonso Fernandez Rico.
P ara el de Daganzo de Abajo á I). Tomas Gon

zález Llarena.
P ara el de Navalucillos á D. Miguel Martínez 

Moron.
P ara el de Móstoles á D. Víctor Albores.
Para el de Moratilla de los Meleros á D. Jeróni

mo Simón Barco.
Para el de Bogarra á D. Baldomcro García Gon

zález.
Para el de Cabañas de Tepes á D. Pascual To

ledano.
P ara  el de G uadalix á D. Angel Sauz M artin.
Para el de Villaviciosa de Odón á D. José Rai

m undo de la Fuente.
Para el de M ontarron á D. Pablo Nuñez.
Para el de Valhermoso de Tajuua á D. B ernard i- 

no Garcés.
Para el de S erranillo  á D. Francisco Benito v 

Orgaz.
Para el de Asisa á D. Elias Bachiller.
P ara el de Fuen tono villa á D. Gregorio Perez

Tecla.
Para el de Casasbuenas á D. Lúeas Serrano.
P ara  el de Pozoalcon á D. Luis Vear y Ortiz.

' Para el de V illaverde de M adrid á D. Narciso 
Domenech.

P ara  el de Alcobon á D. Sebastian Lerm a del 
Pozo.

P ara  el de Noez á D. Bernardo G utiérrez y Mu
ñoz.

P ara el de Valniojado á D. Vicente Moreno y 
Sánchez.

Para el de Rom eral á D. Mariano López Ortega.
P ara el de Centenero á D. Eugenio Hurtado.
Para el de íru e la  de Gazorla á D. Florencio L u - 

que y Aliare,

Para el de Huecas á D. Bernardino Rom eral
Para el de Ugena á D. A n se lm o  A n guia no.
Para el de  Lucillos á D. Mariano Carreras.
Para  el de Juncli l los  á 1). Leoncio Ponte.
Para el de Malaguilla á D. José Vicente.
Para el de Borox á D. Casimiro Alonso.
Para el de G aspueñas á D. José Sa inz  Pardo.
Para el de A ra n zu eq u e  á í). Tomas Ofin.
Para el de Molinos á IV Carlos F ernandez  Vera ¿y

D i ó c e s i s  de A s t o r g a .

Para el de Riego de la Vega á D. L orenzo  Gon
zález.

Para el de Castro Marigo y su s  anejos á D. Juan  
A nton io  González.

Para el de Vallo d e F in o l l o d o y  sus  anejos á Don  
Mariano Barrio.

• Para el de Truehillos  á 1). Melchor Fernandez.
Para el de Crisuela  á D. Pablo del Palacio.
Para el de Sania  Eulalia del Monte á R. Antonio  

Gallego L ope/ .
Para el de la A n t ig u a  á D. Sa n t ia g o  Ordoñoz.
Para el de Poyos y Moriría á D. A n d r és  García,
Para el d e  Poi bueno y Fon Tria á !b Jerónimo  

San Boman.
Para el de V il laverde  de Juste! á D. Auge] Tro • 

Ladillo.
Para el de Santa Cruz de Montes v so anejo á 

1). Alonso Fernandez Robles.
Para el de Langre y su anejo San Migue] o 

D. Valentín  llam ón Gabela.
Para el de San Martin de Via na v su anejo V i e 

jo n es  á D. Tom as Rodríguez.
Para el de Prim or á D. José Antonio Rodríguez.
Para el de Vilcabado á D. José Rodríguez  Vi

v are/ .
Para el de. Santa  María de V alverde  y su  anejo  

Bercianos á D. José Lobato.
Para al de Herrero y  T abu yue lo  a 1), Francisco  

Fernandez.
Para el de S a n  Miguel de Tabea  á D. Serafín  

G onzález .
Para el de San  Cristóbal de V aldueza  á D. José 

M artille /  Muñiz.
Para el de Y il lanueva  y Donil las  á D A ntonio  

Arias.
Para el de Combarros y Quihtan il la  á D. Ig n a 

cio del Campo.
Para el de E spinoso á D. Tom as Roldan.
Para el de S a n  Martin de Torres á i). Juan de  

Prado.
Para el de Sopeña y  Carneros á D. Francisco  

Alonso.
Para el de Alcoba á D. Alejandro León Otero,
Para el de Rosales á D. Jerónim o Quintana.
Para el de Vil lam orico  á D. losé  González Paz.
Para el de  Santo T om as de las Ollas á D. A lana-  

sio María Gómez.
Para el de Ce re j ido á D. Francisco Moral.
Para el de San Miguel de  Arganda ó D, Mafias 

Peral.
Para el de Quínte la  de Edroso á D. Tom as C a r -  

riba.
Diócesis de Pía senda.

Para el de Escurial á D. Manuel Lebrón.
Para el de P iornal á D. Benito Gil.
Para el de  Villar de Pía sene i a á D. Blas Zarnar- 

reño.
Para el de  Valdelacosa á D. Juan de Dios Can

tero.
Para el de Casas de! Monte á D. Miguel Car-  

mona.
Para el de H iguera á D. Ildefonso {. .abanaos  

Lorenzo.
Para el de Mengabrll  á D. Manuel Perez R egalo
Para el de Millones á D. Rufino Biazuuoz Díaz.
Para el de N avezuelos á í). Mamad Cortés.
Para el de  Va lde luncar  á I), Valentín Sán ch ez  

de las Matas.
Para el de Váidas ti lias á D. Ramón Corral.
Para el de Segura  á D. Lorenzo Rodríguez  

A guado.
Para el de Carguera á Ib Antonio R o d r ig ue / .
Para el de Madrigal á 1). Francisco Ríos.
Para el de Tejeda á D. Francisco  Serg io  López,
Para el de Sacedilla  á D. Pablo Corral.
P a ra  el de Robledillo  de la Vera a D. Juan  

Montero.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  D E  LOS  M I N IS T E R I O S .

G U ERR A.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO. 

r e t i r a d o s .

22 Octubre 1857. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo retiro para Deusto, en Vizcaya, al Capitán 
de infantería de reemplazo IQ José Seijo y Andrés.

Al mismo.— Id. p a r a  Logroño al Comandante de infan
tería de .reemplazo D. Ramón Alya y Ramírez de Are 
llano.

Al mismo.—Id. para Barcelona al Comandante de in
fantería de reemplazo D. José Bahy y Fábregas.

Al mismo.— Id. retiro para Sevilla al Comandante de 
infantería de reemplazo D. Manuel Labora y Tlicri.

Al mismo.—Id. Ucencia absoluta para retirarse del 
servicio al Subteniente del regimiento infantería Isabel II, 
del ejército de Filipinas, D. Cipriano Valdivieso é Istúriz.

Ál m ism o —Id. retiro para Tarragona al músico del 
regimiento Fijo de Ceuta D. José Ainé y Morales.

Al mismo.— Id. retiro al Capitán del regimiento de in 
fantería Borbon, núm. 17, D. Antonio Orfila y Macías.

Al mismo.— Id. retiro para la provincia de Logroño al 
Comandante de infantería I). Laureano Gobanles y Bar
cena. *

Al mismo.—Id. retiro para Manzanares al Comandante 
de infantería de reemplazo D José L chuelas y Camarena.-

Ai mismo.—Id. retiro para Hollín, en Albacete, al Co
mponíanlo del regimiento de Galicia, núm. 19, D. Eusebio 
Peí na ralez Montesinos.

Al m ismo— Id. para Vigo al Capitán del regimiento 
de infantería  Borbon , núm. 17 , D. Benito Sanjurjo y Es
trada.

Al Inspector general de la Guardia civil.— Id. retiro al 
Teniente de la Guardia civil D. Juan dé la Pedrueza y
Prados.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. mejora 
Je  r-Miro a! Subteniente  de infantería  D. Severo Martin 
Viezma.

A! mismo.— Td. traslación de retiro á esta corte al Co
mandante  de infantería !b í.uis María Laviña y Laviña.

I N F A N T E R Í A .

23. id. Al Director general de Infantería.— Nombrando  
Ayudante del provincial de Llerenn al Teniente del mis
mo D. Froilan de Castro y Viñas.

Al mismo.— Concediendo permiso para  venir á la P e
nínsula  al Teniente  de infantería del ejército de la Isla 
de Cuba i). José Talasac v Quintana.

Al mismo.— Id. al Teniente del misino ejército D. A n 
tonio !Juanas ó ibernon.

Al mismo,- - td. a] id. n. Diego Somoza y González.
Al mismo.- 1J. al id. !). Juan Ortiz y Alario.
Al mismo.- id. al id. D. José Rodríguez y Ruiz.
Al mismo. Id. al Subteniente del expresado ejército

D. Fra¡misen Zúniga y González,

CABALLERÍA.

Id. id. Al Candan gene-ral de Castilla la Nueva.— Con
cediendo á 1). Jo-ó [Janes  y  Froxas, Teniente Coronel 
graduado. Com andante  dejoabaileria de reemplazo en esta 
c o r te , cuatro ¡ames de Real licencia para Barcelona.

Al Director genesrd de Caballería.— Id. cuatro meses 
do licencia por enfermo para N av arre le ,  T erue l,  al Ca- 
pdan  g ra d u a d o , Ayudando de! regimiento carabineros ¡del 
Príncipe, D. Marcelino Ibunard  y Ramírez.

Al mismo.— .Id. para esta corle al Teniente graduado  
D Luis Lop<-z Fordmu Alférez del regimiento lanceros de 
A Imansa,

Á\ mismo.-—Id. para Valladulíd al Teniente graduado 
I), I rancisco Cnmbordun Ramos, Teniente graduado, Al - 
loro/, del regimiento cazadores de Talavera.

Al mismo.— Id. cuatro meses do Real licencia por en-  
lemu» para Alicante á D. Ledro Daquino Leonor ,  Alférez 
del regim iento  lanceros de Montosa.

Albinismo.— ¡d. para T<¡barra , provincia de Albacete, 
a D. Constantino Rodríguez A era , Teniente Ayudante del 
regimiento carabineros del Principo.

Al mismo.— Id. dos meses de próroga á la Real l icen-  
cia que disfruta en esta corte al Comandante graduado 
D. Dionisio <le Oíoiza y L ope/ ,  Ayudante del regimiento  
carabineros del Rey.

AI mismo.— Id. á O. Eduardo de Sierra y Ouirós, Te
niente  J.el. regimiento lanceros de España.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de ascenso á 
Tenientes do cuatro Alféreces,

M O N T E -  P IO .

Id. id, Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Alférez 
D. Vicente García de Puente.

Al mismo.— id. al segundo Comandante D. Félix P a re 
ja  y Fernandez Robad i lia.

Ai mismo,— LL ai Teniente Coronel graduado D. José 
tic Uceda y Barazar.

Al mismo.— id. á D. José Blas de Uranga Aguirre, Ofi
cial tercero de Administración militar.

Al mismo.— Negando á Doña Victoria de los Reyes  
las pagas de tocas que pide.

Al mismo. Concediendo licencia para casarse al Co
cina uñante  graduado D. Francisco Surroca y de Vergara.

Al mismo.— Se declara opcion á los beneficios del 
Monte-pió militar á la esposa del Capitán D. Francisco 
Mouriz y Rodríguez.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce
diendo  pensión á María Orillaría y García.

Al Capitán general do Castilla la Nueva.—Negando al  
Teniente D. Modesto Rallle y Carefo la exención que soli
cita de! depósito para efectuar su casamiento.

* re v.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Nombrando pr i 
mer Jóle de la Guardia civil que debe organizarse en 
aquella isla al Coronel de infantería  D. Francisco López
de Sagredo.

Al Captt.m general de Casi illa la Nueva.—Negando la 
vuelta al servicio á D. Manuel Repullés y  Nogueras, Sub
teniente  que fue del ejéta ito do la Isla de Cuba.

Al do C u b a .- -D e s t in a n d o  á la segunda compañía 
del regimienío ¡le infantería del Rey, núm. I.° de aquel 
e jé rc i to ,  al Subteniente  D. Luis Benito Álvarez.

INI A N T E D Í A .

24 id. Al Director general de Infantería .—Concedien
do penn i/o  pío a que pueda ven ir  á la Península al Sub
teniente del ejército de Filipinas D, Dionisio Quintero y 
Cuenca , el cual no podrá em barcarse  antes del 15 de 
Febrero próximo venidero en que cumple  los seis años de 
permanencia  prefijados.

Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia al T e
niente  de! batallón provincial de Sevilla,  núm. 3 de la 
re serva ,  D. Angel Rabadan y López.

Al mismo.- Id. permiso para que pueda venir á la Pe
nínsula  al Teniente Ayudante del ejército de Filipinas 
D. Ven!ura López Ñuño.

AI mismo, -dd. un mes de licencia al segundo Coman
dante de reemplazo D. Gregorio Parra y Basta.

Al mismo.— Id. permiso para que pueda venir á la 
Península al Teniente del ejército de Filipinas I). Vicente 
Guillen y Guillen.

Al mismo.—-Id. cuatro meses de licencia para arreglar 
asuntos propios al Teniente del regimiento de infantería 
Alm ansa, núm . 18, 1). Ignacio Moreno y Aranda.

Al mismo.— Id. permiso para que pueda ven ir  á la 
Península al se g u n d o  Comandante del ejército de Filipi
nas D. Jim lo de Arana y Al tu na.

A! mismo.--h!. cuatro meses de licencia al Capitán 
del regimiento de infantería C an tab r ia ,  núm. 39, D. Ju
lián Blazquoz y Corrales.

A! mismo.— Id. al primer Comandante del de Guada
ñara , núm. 20, D. (Lirios Perez de Vera.

Al mismo.— Id. al Capitón d¡\l de Córdoba, núm. 10, 
D. Pablo del Rio y Torrijos.

Al mismo.— TÍ. al Teniente del batallón provincial  de 
Requena D. Francisco  Sánchez y Sánchez.

Al mismo.— Id. al p r im er Comandante D. Antonio  
Marín y A rea y na para restablecer su salud.

I N G E N I E R O S .

Td. id. Al Ingeniero general.— Concediendo cuatro m e
ses de Real licencia para  la ciudad de Alicante al Capi
tán de Ingenieros I). Enrique Manchón y Romero.

Ai m ism o .— Id. para esta corte al de igual clase Don 
Carmelo González y Melada , quedando nulo su  destino á 
Puerto-Rico.

Al mismo.— Aprobando que el Comandante graduado, 
Capitán de Ingeníelos D. Francisco Arcenegui y Gutiér
rez, pase destinado de la Direccion-Subinspeccion de Ca
taluña á la de Andalucía.

C A R A B I N E R O S .

Id. id. Ai Inspector general de Carabineros .— Conce
diendo la cruz sencilla de María Isabel Luisa al carabi
nero  de m ar  de la Comandancia de Valencia José Maris
cal de la O r d e n , por su abnegación y humanitario ser
vicio sacando del m ar  al Oficial, tercero de Administra
ción militar D. Benito González Iris.

AI mismo,-■- Ai-robando una propuesta correspondien

te al turno de reemplazo para cubrir dos vacantes de 
Subteniente que existen en la Comandancia de Huesca á 
favor de los de igual clase y situación D. Francisco Mar
có de Arce y D. Manuel Casablanca.

CRUCES.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—de
clarando mayor antigüedad en la placa de San Hermene
gildo á D. Celestino de la Encina y Aguilar, Coronel gra
duado, primer Comandante de infantería retirado.

Al mismo.— Id. al Brigadier de infantería de cuartel 
D. José de Castro y Mendez.

CONVENIO DE VERGARA.

Id. id. Al Capitán general de Navarra. — Negando el 
relief del empleo de Capitán de infantería que solioita 
D. Ramón Senosiain y Echarri.

Al mismo. — Id. á D. José Goñi y Eloy.
Al mismo.—Id. á D. Pedro Florez y Ruiz, y el grado 

de Teniente Coronel.
RETIRADOS.

Id- id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo mejora de retiro á D. Bernardo Bu iza y rAlaez, 
Teniente de infantería retirado.

Al Director general de Caballería.— Id. la licencia ab 
soluta para separarse del servicio al Alférez graduado, 
sargento primero del regimiento de caballería de Borbon, 
D. Jacobo Tournelle y Ballagas.

Al de Infantería.—Id. retiro para Santander al Coman
dante de infantería de reemplazo D. Ramón del Rio y Pa
lacio,

CUBA Y PUERTO-RICO.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Nombrando Se
cretario de la Tenencia de Gobierno de Sancti-Spíritu al 
Subteniente de infantería D. Pascual Villacampa y Ferrer.

Al mismo.—Aprobando el nombramiento de Coman
dante del castillo del Morro á D. Ramón Álvarez Simón, 
Capitán de infantería de aquel ejército.

Al de Puerto-Rico. — Nombrando segundo Ayudante 
del regimiento de Valladolid, de ese ejército, al Teniente 
del propio cuerpo D. José Gomila y Mota.

Ál de Castilla la Nueva.—Negando al Teniente Coronel 
graduado, Comandante de caballería retirado D. Federico 
Hoppe, el grado de Coronel en lugar de la vuelta al ser
vicio.

Al mismo.—Id. al Capitán de los escuadrones rurales 
de Fernando VII D. Manuel Suarez y Diaz la permuta 
del año de abono que obtuvo por Real decreto de 5 de 
Enero de 1852 por la cruz de Cárlos III.

INFANTERÍA.

26 id. Al Director general de Infantería.*—Concedien
do permiso para que pueda poner un sustituto ai cabo 
primero del regimiento de Valencia Tomas Benito Beren- 
guer.

Al mismo. — Aprobando el regreso á España de los 
Subtenientes del ejército de Filipinas D. Lorenzo Martí
nez y Muñoz y D. José Muñoz y López, dispuesto por el 
Capitán general del expresado ejército.

Ai mismo.— Negando plaza de Cadete en uno de los 
cuerpos del arma á D. Gabino Velazquez.

Al mismo. — Id. al guardia civil del sexto tercio Don 
Agustín Lotelleire.

Al mismo.— Id. al soldado del regimiento de infante
ría Isabel II, núm. 32 , Ricardo Morata.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien
do permiso para que pueda fijar su residencia en esta 
corte al Coronel de reemplazo D. Pedro Cruz Romero v 
Castilla.

SANIDAD MILITAR.

Id. id. Al Capitán general de Cuba. — Promoviendo al 
empleo de primer médico al que lo era mayor de ese ejér
cito D. Ramón Piña y Peñuela.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballería. — Destinan
do al colegio del arma al Teniente D. Ramón Colchero.

Al mismo.—Concediendo dos meses,de próroga al Al
férez D. Constantino Galindo.

Al mismo.— Id. al de igual clase D. Francisco Luque.
Al mismo. — Id. al Capitán D. Francisco López.
Al mismo. — Id. al Ayudante D. Mariano Aldama.
Al mismo. — Id. al Teniente D. Ramón Perez de 

Vargas.
Al mismo.—Id. al Comandante D. Gónzalo de Castro.
Al mismo.—Id. al Alférez D. Francisco Pineda.
Al mismo.—Aprobando que D. Clemente Mathe y C a- 

g igat, Alférez del regimiento de Borbon, pase al de h ú 
sares de la Princesa.

Al Capitán general de Burgos,— Concediendo trasla
ción de residencia á esta corte ai Capitán de reemplazo 
D. Antonio González Anleo.

Al de Granada. — Id. al de igual clase D. Fernando 
Diez Ramos.

INDULTOS.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Ne
gando indulto á Eusebio Muñoz, confinado en el presidio 
de Ceuta.

q u in t a s .

Id. id. Al Capitán general de Valencia.— Concediendo 
segunda sustitución al quinto por Murcia Francisco Cá
mara , del reemplazo del año actual.

Al mismo.—Id al quinto por Vulla, del propio reem
plazo , Antonio Escame.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Id. sustitución en 
el servicio de las armas al quinto por Casa de Uqeda Es- 
téban Pascual.

CRUCES.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo pensión de 6.000 rs. anuales en 
la gran cruz de San Hermenegildo á D. Francisco Oso- 
rio , Teniente general de cuartel en esta corte.

Al Capitán general de Castilla la Vieja. — Declarando 
mayor antigüedad en la placa de San Hermenegildo á Don 
José Abecia y González , Brigadier de caballería de 
cuartel.

Al de Castilla la Nueva.—Id. en la cruz sencilla de la 
misma Orden á D. Isidoro Escalada y López de la Peña, 
Coronel graduado, Mayor de batallón retirado.

Al de la Isla de Cuba. — Id. en la cruz sencilla á Don 
Manuel Verdugo y Massieu, Mayor Comandante de! re
gimiento de infantería Nápoles , núm. 5.

Ai de Galicia.—Id. en la placa de San Hermenegildo 
al Brigadier de infantería D. Antonio Mauri y Puig.

Al Director general de Caballería.—Id. en la cruz sen
cilla de id. al Teniente Coronel del regimiento lanceros de 
Pavía , 7.° de caballería D. Calixto, Mena y López.

Al de los cuerpos de Estado Mayor del Ejército y Pla
zas.—Id. á D. Nicolás Bolanguer y Boulant, Coronel ex
cedente de Estados Mayores de Plaza.

Al Inspector general de la Guardia civil.—Id. al se
gundo Comandante de infantería D. Francisco del Castillo 
y Bustos, primer Capitán del tercer tercio de la Guardia 
civil.

INFANTERÍA.

27 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do dos meses de próroga á la Real licencia que por en
fermo se halla disfrutando el Subteniente del batallón de 
cazadores Talavera , núm. 5, D. Antonio Lora y Perez.

Al mismo.—Id. al Capitán del r e g im ie n t o  do Infante
ría Infante, núm. 5, D. Tomas Cordon y Jiménez.

Al mismo.—Id. plaza de cadete para el Colegio de In
fantería á D. César Borcino y V á z q u e z .

Ai mismo.—Id. dos meses de próroga á la Real licen
cia que se halla disfrutando por enfermo el Teniente del 
batallón de cazadores Alcántara, núm. 20, D. Damian
TaYOíwr y Esberh



Al mismo.—\é . permiso para que pueda poner un 
sustituto á Alfonso M artínez, soldado del regimiento de 
infantería N avarra , nüm. 25.

Al mismo.—Id. plaza de cadete para el Colegio del a r
ma de su cargo á D. Faustino Forts y Oliver.

Al mismo.—Id. la licencia absoluta al soldado del b a
tallón de cazadores Madrid , núm. 2 , Dieso Tellez y Mo
rilla. °

Al mismo.—Id. plaza de cadete para el Colegio de In 
fantería á D. Urbano Martínez Gorostiza.

Al mismo.—Id. permiso para que pueda venir á con
tinuar sus servicios al ejército de la Península al S ubte
niente del de las Islas Filipinas D. José Jiménez y Á l- 
varez.

Al mismo.—Id. plaza de cadete para el Colegio de In 
fantería á D. Manuel Parga y Sanjurjo,

Al mismo.—Id. Real licencia para arreglar asuntos 
propios al Teniente del batallón de cazadores Chiclana, 
núm . 7, D. Vicente Pareja y Alarcon.

Al mismo.—Id. plaza de cadete para el Colegio de In 
fantería á D. Felipe Presa y Bolaño.

A R T IL L E R ÍA .

Id. id. Al Director general de A rtillería.— Aprobando 
una  propuesta de acenso , y variaciones de destinos de 
algunos Jefes y O d ía les  del arma.

Al mismo.—tó. ptra de variación de destino de un 
Comandante y  tres Capitanes,

e A im im h .
Id. id. Al Director general de Caballería.—Concediendo 

plazas de cadete en el Colegio de Caballería á D. Joaquín 
Cañaveral y Bassecourt, D. Antonio Contreras y Ayala, 
D. Juan Fernandez Loayza , D. José Casasola y Vergara, 
p . José de le B astida, D. José González Puga, y supernu* 
raeraría á D. Juan Dodero y Rebagliato.

Al mismo.—Aprobando que la sección de Remonta de 
Aragón, que se halla en Zaragoza , se traslade á Egea de 
los Caballeros.

Al Capitán general d e  Filipinas.— Concediendo pase á 
continuar sus servicios á la Península al Alférez del r e 
gimiento lanceros de Luzon, de aquellas Islas, D. Lúeas 
Porcuna.

CARABINEROS.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—A proban
do una propuesta correspondiente al turno de reemplazo 
para  la provisión de una vacante de Teniente que existe 
00 la Comandancia de Huesca, hecha en favor del de igual 
niaso y situación D. Blas Ibañez de Alba.

Al mismo.— Desestimando una instancia promovida 
por el Teniente de la Comandancia de Valencia D. Ma
nuel Aguilera y Moyano, en solicitud del grado de Co
m andante.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de premio de 
constancia de 10 rs. á seis individuos de las Comandan
cias de Alicante y Murcia.

Al mismo.—Id. otra de 30 rs. en favor de tres sargen- 
tos segundos de las Comandancias de Gerona, Guipúzcoa 
y Santander.

Al mismo.—Id. otra de 44 individuos para los p re 
mios de 180, 150, 120, 142#  y 90 rs.

Al mismo.—Id. otra de 56 id. para los de 40 v 4 re a 
les vellón al mes. y

Al mismo.—Id, otra de 54 id. para los de 30 20 y 45 
reales id.

JUSTICIA MILITAR É INDULTOS.

Id, id. AI Capitán general de E xtrem adura.-D esesti- 
m ando una instancia de Joaquín Perez en solicitud de in 
dulto para su hijo el confinado Andrés Diaz.

CRUCES.

Id. id. Al Capitán general de Extrem adura.—Negando 
la instancia promovida por D. José María Lostau y Valle 
Capitán de infantería retirado, en solicitud de que se le 
expidan las cédulas de dos cruces de San Fernando, y que 
se impida al interesado el uso de dichas condecora
ciones.

INFANTERÍA.

28. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do permiso para que pueda poner un sustituto que sirva 
gu plaza al soldado del regimiento infantería de Zarago
za, núm. 42, Benito Cuartango y Martínez.

Al mismo.—Id. plaza de cadete para el Colegio de In
fantería á D. Antonio Ruiz y Argamasilla.

Al m ism o—Id. dos meses de próroga á la licencia que 
disfruta en esta corte el Coronel del regimiento de infan
tería Infante, núm. 5, D. José Sauz y Posse.

Al mismo.—Id. plaza de cadete para el Colegio de In 
fantería á J). Gerardo González y Velasco.

Al mismo.—Id. permiso para que pueda sustituir en 
el servicio de las armas al soldado del regimiento de in 
fantería Málaga, núm. 40, Bernardo Beltran y Corbaton. 
el cabo prim ero del sexto tercio de la Guardia civil Joa
quín Estebez y Estebez.

Al mismo.—Id. plaza de cadete en el Colegio Infantería 
á D. E nrique Cortes y Bayona.

Al mismo.—Negando plaza de cadete de menor edad 
á D. Manuel Miguel y Andrés.

Al mismo.—Concediendo permiso para que pueda po
ner un sustituto que cubra su plaza al soldado del regi
miento de infantería Saboya , núm. 6, José Suarez.

Al mismo.—Id. plaza de cadete en el Colegio de In 
fantería á D. Francisco Urés y Esterripa.

Al mismo.—Id. plaza de cadete para el Colegio de In 
fantería á D. Francisco Caro y García.

Al mismo.—Id. permiso para que pueda venir á h  
Península al sargento prim ero del ejército ele Cuba José 
Campos y Lara.

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

Id. id. Al Director general de dicho cuerpo.—Conce
diendo Real licencia para Moguer á D. Ignacio de la P ra- 
da y O rtiz, Sargento mayor de la plaza de Olivenza.

Al mismo.-—Id. para esta corte al tercer Ayudante de 
la plaza de Ferrol ü. José Alcalá y Floran.

Al mismo.*—Aprobando una propuesta de varias A yu
dantías vacantes en el cuerpo de Estado Mayor de plazas.

MONTE-PIO.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y M arina.—Declarando opcion á los beneficios del Monte
pío m ilitar Ala esposa del Capitán graduado D. Juan Ma« 
y Oseta.

CRUCES.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do placa de la Real y m ilitar Orden de San Hermenegil
do á D. Luciano de las Alas Pum arino y Valdes, Briga
d ier Coronel del regimiento de infantería Gerona n ú 
mero 22.

A ISr. Ministro de Marina.—Id. cruz sencilla de la mis
ma Orden á D. Francisco Sánchez C asalla, Capitán de 
infantería de Marina.

Al Capitán general de N avarra.—Id. al Capitán de in
fantería retirado D. Martin Bertiverea y Egozcue.

Al Director general de Estado Mayor del Ejército y  Pla- 
zas.-^Id, al Coronel graduado D. Manuel Craywinkel ív 
Fernandez, Teniente Coronel de caballería y Capitán del 
cuerpo de Estado Mayor.

Al de Caballería.—Id. al Comandante de caballería de 
reem plazo D. Fernando Freire Inglés.

Al Capitán general de la Isla de Cuba.—Id. á D. Pedro 
Mendoza y Vázquez, Capitán graduado de infantería, Te
niente de la brigada de montaña del departamento de a r 
tillería de la Isla de Cuba.

Al Inspector general de la Guardia civil. —Concedien
do cruz sencilla de San Hermenegildo á D José Roure y 
Fernandez, Capitán de infantería y Teniente del tercer 
.tercio de la Guardia civil.

Al Director general de Infantería,—Id. á D. Hilario Lo
zano y Serrano, segundo Comandante de infantería en 
comisión activa del servicio.

Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Franciscc 
¡Hoscoso y Lara , Capitán de infantería,

Al mismo.—Id. á D. Juan Lozano v Serrano , segunde 
Comandante de infantería.

Al mismo.—Id. al Coronel graduado D. Torouato Men 
divi y C orera, Teniente Coronel de infantería en situa
ción de reemplazo.

Al mismo.-—Id. á D. Francisco Rancel y Fernandez 
Capitán del batallón provincial de Aranda de Duero.

Al mismo.—Id, al Teniente Coronel graduado D Fran 
gisco San Juan y Francoii, prim er Comandante del bata
llón provincial de Badajoz,

Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. José Martine2 
S arav ia , Teniente del regimiento infantería de Castilla 
num ero 46.

•* Al mismo.-^Id. á D. Bernardo Gutiérrez y Sierra Ca 
piten del batallón provincial de Valencia.

INFANTERÍA.

29 id. Al Director general de Infantería.—Nombrandc
f l ?  t ef  ba,taü on del regimiento de infan
tería Murcia , num. 37, al Teniente del mismo D- Elísec 
Cambreleng y Berriz. n

Al mismo.—Concediendo dos meses de próroga 4 la li
cencia que se halla disfrutando por enfermo el Capitán 
del batallón provincial de Calatayud D- José Vaamonde \ 
Malvjdo.

Al mismo.—Id. para venir á la Península al Teniente 
del ejército de Filipinas D. Miguel del Real y Caballero.

Al mismo.—Id. dos meses de préroge á ¡a licencia que

se halla disfrutando el Capitán del batallón provincial de 
León, núm . 7, D. Ignacio Perejon y Sanjurjo.

Al m ism á^-Id. al Capitán del de Segorbe D. Juan Mi- 
ehelena y Moreno.

Al mismo.—Id. cuatro meses de licencia para arreglar 
asuntos propios al Capitán del batallón provincial de Cá- 
ceres D. Antonio Antón y Moya.

Al mismo.—Id. al Teniente del regimiento infantería 
Cuenca , núm. 27, D. Juan de la Peña y A r év a lo s .

Al mismo.—Id. al Teniente del batallón provincial de 
Badajoz, núm. 2, D. Juan Rodríguez Jara.

Al mismo.—-leí. al Teniente del regimiento de infante
ría de Africa, núm. 7, D. José de Zayas y Madrid.

Al mismo.—Id. al Capitán del batallón provincial de 
G ranada , núm. 6, D. Andrés Ureta y Monasterio.

Al mismo.—Id. al Teniente del regimiento de infan
tería Almansa, num. 18, D. Miguel Vellido y C arras
quilla.

Al mismo.—Id. tres meses de licencia por enfermo al 
Teniente Coronel del regimiento de infantería del Rey, n ú 
mero 4.°, I). Victoriano Álvarez y Suarez.

Al mismo.—Id. cuatro meses de licencia para arreglar 
asuntos propios al Teniente del batallón de cazadores 
Anloquera . núm. 16, D. Antonio Márquez de la Plata y 
García.

Al mismo.—Id. al Capitán del provincial de Luarca. 
número 64, D.Inocente Alvarado y Parra.

Ai mismo.—Id. para arreglar asuntos propios al Te
niente del batallón provincial de Búrgos, núm. 4 , Don 
Antonio Pabon y Guijo.

Al mismo.—Id. al Teniente del regimiento de infante
ría América, núm. 14, D. Joaquín Arnal y Ursó.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á la licencia que 
por enfermo se halla disfrutando el Teniente del reg i
miento de infantería América, núm. 4 4, D. Nicolás Pastor 
y Arburech.

Al mismo.—Id. dos meses de Real licencia al Capitán 
graduado D. José Mendez San Julián y Tejeiro, Teniente 
del batallón provincial de UtreraT núm. 77 de la re 
serva.

CABALLERÍA.

Id. id. Ai Director general de Caballería.—Aprobando 
una propuesta de premios de constancia en favor de 24 
individuos del arma de caballería.

Al mismo.—Id. id. en favor de 47 individuos de la 
misma.

Al m ism o—Concediendo á D. Manuel de Sotto y Cam- 
puzano, Comandante del regimiento lanceros de Farnesio, 
un mes más de próroga á la Real licencia que disfruta eií 
esta corte.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En Madrid, á 4 9 de Noviembre de 4857, vistos, sien
do Ministro ponente D. Eduardo Elío, los autos de com
petencia entre el Juzgado de prim era instancia de Puen- 
ledeume y el de Marina de Ferrol que ante Nos penden 
acerca del conocimiento de las actuaciones instruidas en 
el primero para hacer efectiva la imposición de costas en 
el juicio de m enor cuantía seguido por Antonio Bayolo 
contra Diego Vizoso sobre pago de cierta cantidad: 

Resultando que pronunciada sentencia en el juicio de 
menor cuantía en 5 de Marzo de este año por la Sala se
gunda de la Audiencia de la Coruña confirmando con cos
tas la de prim era instancia , por la que Vizoso fué a b -  
suelto de la demanda y Bayolo condenado también con 
costas á pagarle la cantidad de 730 rs. con que le había 
reconvenido, se devolvieron los autos con certificación de 
la sentencia á dicho Juzgado, que procedió á ejecutarla en 
cuanto á la imposición de costas por auto de 4 de Abril 
habiéndose embargado bienes á Bayolo en 3 de Julio : ’ 

Resultando que en 4 0 de Marzo compareció Nicoíasa 
Amado ante el Juez de paz segundo de la villa de Ares á 
juicio de conciliación con su marido Antonio Bayolo, y 
expuesta por la demandante la reclamación de que la re
integrase el capital que aportó al m atrimonio y se la ha
bía desfalcado en las fincas que especificó, contestó que 
era cierto cuanto su mujer re fe ria , y por carecer de 
metálico, y debiendo preceder tasación que había de 
verificarse en el Juzgado de Marina á que dijo pertene
ce , la señaló posesiones como de su pertenencia en que 
hacerse el re in teg ro :

Resultando que con la petición de que se llevase á 
efecto lo convenido en el acto de conciliación, y se hubie
ra p o r  e n ta b la d a  la tercer ía  de la m a n era  más conforme 
en méritos de justicia, caso de que alguno se opusiera á 
su cum plim iento, presentó la Nieolasa Amado escrito en 
el Juzgado de Marina de F e rro l, que en su vista acordó 
en 47 de Marzo proceder al nombramiento de peritos, v 
tuvo efecto el de uno que desempeñó su cometido tasan 
do los bienes y liquidando las cuentas :

Resultando que al term inarse esa operación, la Nico- 
lasa A m ado, exponiendo que según sus informes se había 
despachado embargo por el Juez de prim era instancia de 
Puentedeume contra los mismos bienes con que habiá de 
reintegrarse de su caudal, y fundada en que procedía la 
acumulación por la identidad de acciones y de cosas y 
antigüedad de las actuaciones, la solicitó por medio de 
escrito en el Juzgado de M arina, que con tal motivo 
mandó lib ra r, como se efectuó, oficio con testimonio de 
los antecedentes al de Puentedeum e para que con sus
pensión de las diligencias remitiese las que tenia practi
cadas á fin de acumularlas á las que radicaban en el de 
su ca rg o :

Resultando que recibido el oficio en el Juzgado de 
Puentedeume, la denegó y sostuvo su jurisdicción, funda
do en que las pretensiones de Nieolasa Amado, como 
oposición á la ejecución pendiente en el suyo , tenia que 
seguir la parle de la ejecución principal /  y en que el 
allanamiento hecho por Antonio Bayolo no era más que 
un subterfugio para privar á L ¿ dependientes de justicia 
de su s  legítimos derechos, como se demostraba con solo 
tener presente las fechas en que Bayolo fué condenado, 
la época en que se entabló la ejecución y su actual esta 
do ; y como habiendo comunicado esta resolución al Juz
gado “de Marina no estimase suficientes las razones en que 
se apoyaba, se rem itieron los autos de la competencia 
pendiente :

Considerando que la cuestión es en esta competencia 
la acumulación de unas actuaciones sobre ejecución de 
sentencia pendientes en el Juzgado de prim era instancia 
de Puentedeume a otras que radican en el de Marina de 
Ferrol, que conocía en ellas para llevar á efecto lo con
venido en el acto de conciliación celebrado entre Antonio 
Bayolo, m atriculado de hombre de m ar, y su mujer Ni
colás a A m ado:

Considerando que el conocimiento de esas actua
ciones no pertenece al fuero de Marina, porque la fa
cultad de llevar á efecto las avenencias en los autos de 
conciliación es propia de la jurisdicción ordinaria , como 
cometida por el artículo 218 de la ley do Enjuiciamiento 
civil á los Jueces de paz , que se reconocen como princi
pio en el orden gerárquico de dicha jurisdicción si no 
excediese de la cantidad prefijada para los juicios jverba- 
les, y si excedieren de esa cantidad, á los Jueces de p r i
mera instancia:

Considerando que esta inteligencia del articulóse con
firma por el 220, porque señala como Tribunal de ape
lación del Juez de prim era instancia á la Audiencia del 
territorio lo que no es aplicable á los de las jurisdicciones 
especiales, porque no la designa igualmente como á tal 
respecto á las apelaciones que de ellas se interponen* 

Fallamos, que debemos declarar y declaramos esta com-

Fetencia á favor del Juzgado de primera instancia de 
uenledeume, al que se rem itan unas y otras actuaciones 

para que proceda con arreglo á derecho; y mandamos 
que se pase copia certificada de esta providencia á la Re
dacción de la Gaceta del Gobierno para su publicación en 
la m ism a, y al Ministerio de Gracia y Justicia para su in 
serción en la Colección legislativa.

Así por la presente sentencia lo pronunciam os, m an
damos y firmamos.—Juan Martin Carram olino.=Ram on 
María de Arrióla. — Joaquín de Roncali. =  Juan María 
Biec.=Felipe de U rbina.=Eduardo Elío.

Publicacion.===Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. SU. D. Eduardo Elío, Ministro dé la  
Sala segunda del T ribunal Suprem o de Justicia , estándo
se celebrando audiencia pública, de que certifico como 
Escribano de Cámara habilitado.

Madrid, 4 9 de Noviembre de 1857.*=Luis Calatraveño.

QUINTA SECCION,
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VAR IAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
persona l, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real o r
den de 23 de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
Jerjados, a recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de jas liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas de Hacienda publica; en el concep
to de que previam ente han de obtener del Departam ento

le liquidación la factura q i|e  acredite su personalidad 
>ara lo cual h ab rán  de m a ife s ta r  el núm ero  de salida 
ie sus respectivas liquidaciones.

Número 
ie salida
te tas 11- Bfombres de los interesado!
quidacio- 

nes.

b a d a i o z .

39401 D. Diego Álvarez.
39402 Doña María Becerra y Ramos.
39403 Doña María Dolores Blanco.
39404 D. Juan Badillo.
3940a D Braulio Crespo.
39406 D. Manuel González Arroyo.
39407 D. Manuel Gómez.
39408 D. Antonio Gómez.
39409 D. José González y Hernández.
39410 D» José López.
39411 Ó# Jos# Leal.
39412 P, Baldomcro Martínez.
39413 D. Francisco Nuñez Aragonés.
39414 Doña Manuela Piñuela.
39415 D. Antonio Rodríguez Saavodra y Francisca

B enito .
39416 D. Antonio Salas.
39417 D. José Tejeiro.
39418 D. José Triana.
39419 Doña María Yillanueva.
39420 D. Antonio Valcárcel.
39421 Doña María Nieolasa Alemani.
39422 D. Vicente Fernandez.
39423 D. Francisco García.
39424 D. Francisco Diego Madrazo.

PALENCIA.

39425 D. José Álvarez y Estevez.
39426 Doña María Borge.
39427 Doña Ramona Badillo.
39428 Doña Francisca Carranceja.
39429 Doña Feliciana del Cerro.
39430 D. Juan Casas.
39431 Doña Modesta de la Concepción.
39432 Doña Felipa Fernandez.
39433 Doña Joaquina Gil.
39434 Doña Rosa García.
39435 Doña Inés Heredia.
39436 Doña Micaela Llamas.
39437 Doña Francisca Martin.
39438 Doña Ignacia Martínez.
39439 Doña María Martin Moro.
39440 Doña Librada Muñoz.
39441 Doña María Encarnación Paredes.
39442 Doña Apolinaria Perez.
39443 Doña Hipólita Perez Cosío.
39444 Doña Clara Perez.
39445 Doña Gertrudis del Patrocinio.
39446 Doña Perpétua del Pilar.
39447 Doña Josefa Pereda.
39448 Doña Juana Pinedo.
39449 Doña María Mercedes Perez.
39450 Doña Francisca de la Puente.
39451 Doña Mencía de Quijano.
39452 Doña Rosa Quintero.
39453 Doña María Josefa Rodríguez.
39454 Doña Ángela Romero.
39455 Doña María Rojo.
39456 D. José Ernesto y Julián Rendos.
39457 Doña Antonia Ruiz.

,i~
39458 Doña María Hamos.
39459 Doña Valentina Salvador.
39460 Doña Juana Somovilla.
39461 Doña Vicenta de San Antonio.
39462 Doña Faustina de Santa Brígida.
39463 Doña Petra de Santa Catalina.
39464 Doña Bráulia de San Juan.
39465 Doña Rosa de Nuestra Señora del Rosario.
36466 Doña Justa del Salvador.
39467 Doña Rosenda de San Antonio.
39468 Doña Margarita de Santo Domingo.
39469 Doña Francisca Laso.
39470 Doña Eustaquia Salvador Rodríguez.
39471 Doña María Candelas Torices.
39472 Doña Andrea Torres.
39473 Doña Isabel Tamayo.
39474 Doña Ana Vega.
39475 D, Vicente Viliaumbrales.

SALAMANCA.

39476 Doña María Blengua.
39477 Doña pufiquia Castro.
39478 Doña Petra Hernández-
39479 Doña Catalina Otero.
39480 Doña Josefa Perez.
39481 Doña Manuela Rebollo.
39482 Doña Serafina Sánchez.

VALLADOLID.

39483 D. Vicente Enrique Calderón.
39484 Doña Vicenta García.
39485 Doña María Izquierdo.

ZAMORA.

39486 D. Miguel Alberola.
39487 D. Gabriel de la Cruz.
39488 D. Pedro Corral.
39489 D. Nicolás Chillón.
39490 D. Vicente Caballero.
39491 D. Bernardo Caballero,

139492 D. Antonio Cañedo.
39493 D. Santiago Cabezas.
39494 D. Clemente Diez.
39495 D. Pedro Egea.
39496 D. Alejandro Escudero.
39497 D. Zacarías de la Fuente.
39498 D. Ignacio Fuente.
39499 D. Antonio Florez.
39500 D. Antonio García.
39501 D. Manuel Gacho.
39502 D. Ángel García.
39503 D. Alonso González.
39504 D. José Hidalgo.
39505 D. Juan Mateos.
39506 D. Rosendo Márcos.
39507 D. Jerónimo Martin.
39508 D. Juan Navarro.
39509 D. Antonio Navarrete.
39510 D. Marcelino Perez.
39511 D. José Prieto.
39512 D. Santiago Perez.
39513 D. Juan Picón.
39514 D. Miguel Porras.
39515 Doña Benita Rodríguez.
39516 D. Quintín Rodríguez.
39517 D. Juan Rodríguez.
39518 D. Manuel Sesnulo Roldan.
39519 D. Anselmo Serrano.
39520 D. Pedro Segurato.

Madrid, 16 de Noviembre de 1857.=V .a B.a=El Director 
general, Presidente, Ocaña.=»El Secretario, Ánsel F de 
Heredia. °

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

O B S E R V A C IO N E S  M E T E O R O L Ó G IC A S  D E L  D IA  20  D E  NOVIEM BRE DE 1 8 5 7 .

HORAS
BARÓME

Pulgada*
inglesa*.

ITRO EN 

Milímotrof.

TERMÓMI

Gradoi
Réauinur.

STRO EN

Grados
centígrados.

DIRECCION 

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

9 de la ma fiana 
i i  del dia . . .
3 de la tarda.
6 de id e n u . . .

28,087
28,051
28,021
28,029

713,40
712,48
711,72
711.93

6 a.4 
11°,3 
12°,6 

8 °,4

870
1 4M
15°,7 
10°,5

E. S. E..........
E. S. E..........
E. S. E..........
E. S, E..........

Niebla. 
Alguna nube. 
Idem.
Idem.

Calor máximo de! d ia . . . .......................

Calor mínimo del dia,
i

12*,9  

5°,5
11

16M

6°,9
M. Rico Sinobas.

SEXTA SECCION.
A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 5.°

Hallándose vacante una de las plazas de maestro de 
la Escuela normal de maestros y de la de maestras de la 
provincia de Cádiz, dotada con 10,000 rs. anuales , y ha
biendo acordado S. M. la Reina ( Q. D. G .) se provea por 
aposición pública , ce lebrándose los ejercicios en esta cor
t e , los aspirantes que reúnan las condiciones legales 
presentarán sus solicitudes documentadas en el Ministe
rio en el término de 40 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta,

Madrid , 14 de Noviembre de 1857,=El Director ge
neral , Eugenio de Ochoa.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina se han comunicado á esta 
Dirección, para su publicidad y conocimiento de los m is
mos, las noticias siguientes :

Costa meridional de  Inglaterra .

Boya en el puerto de Dovér.
Se ha colocado una de figura espiral, pintada de blan

co, y provista de campana para tiempos de, cerrazón, 
á 86‘40 varas en dirección SE. desde la extremidad de las 
obras que se ejecutan actualmente en el muelle del m en
cionado puerto.

La boya se distingue por el rótulo Admiralty Pier 
Works, en letras negras.

El muelle se extiende ahora 324 varas desde tierra en 
dirección S. % SE. de punta Cheeseman , y á medida que 
se prolonguen las obras se adelantará la situación de la 
luz fija de color azul (1) de lo más saliente del muelle 
del O ., y la boya irá avanzando 86‘40 varas desde la es
collera de construcción.

Costa  o r iental  de Irla nda .

Buque ̂ linterna del banco Blachiuater.
_ Desde la prim era semana del mes de Octubre de este 

año se ha establecido un faro flotante por fuera del extre
mo N. del mencionado banco, presentando dos luces de 
color n a tu ra l, una más alta que la otra.

La prim era es de eclipses cada m inuto, pudiéndose 
avistar á 10 millas en circunstancias favorables, y está 
colocada en el palo mayor á la elevación de 9 14
piés) sobre el nivel del mar.

La segunda, fija , alum bra desde el palo trinquete 
elevada 7,m9 (28 % pies) sobre el mismo nivel.

El buque-lin terna, pintado de negro, con faja blanca 
y el letrero Blackwater en sus costados, tiene tres palos 
y una bola en el de trinquete y mayor. Está fondeado en 
20% brazas en bajamar, como á \*A mifla al S. 81°..33' E. 
de la boya negra del extremo N. del citado banco Black-  
water, y en
Latitud.... 52°..29’..30" N.
Longitud. 00.. 5..16 E. del Observatorio de Marina de 
San Fernando.

En tiempos de niebla ó cerrazón se toca un batintjn ó 
campana chinesca. *

Todas las demoras son magnéticas.
Variaciones ! ^6°..55’ NQ. por fuera de Dover) , 'variaciones j ^  iQ ¡¿L efi Blacfcwater # j en 1857.

M adrid, 14 de Noviembre de 1857.=»Juaa de Dios 
Ramos Izquierdo.

DIRECCION GENERAL 

DE LOTERÍAS, CASAS PE MONEDA Y MINAS.

El día 14 de Diciembre próximo se subastarán en el 
establecimiento de minas de Almadén los objetos siguien
tes: 8 limas de tablas, de 12 pulgadas , á 9 r s . ; 4 id. de 
7 , á 5; 24 media caña, de 12 , á 8 ; 4 id. icj., de 7 , á 3 50* 
24 triángulos, de 8 , á 5; 12 id ., de 12, á 8 ; 12 id . , 'd e

(1) Véase Alumbrado marítimo general, publicado por esta 
Dirección en Enero de 1856, cuaderno 6.°, página 355, faro 44,

‘1/ /  1 F 18 escofin;as de media caña , de 15 , á 11*18 ídem 
de tabla , de id . , a M ; 6 id., de á 20 , á 15 balo el plie
go de condiciones que se halla en las oficinas de esta Di 
reccion general, y  en las de dicho establecimiento con el  
modelo de proposición que sigue : con el
. . . r  ? °,b,if.° Á ^ m in is tra r  á las minas de Almadén el 

*uitido de lunas, (riángulos y escofinas necesarias nara 
su serv icio , por el precio d e . '. . . . .  bajo el p lego de con
diciones »probado. (Fecha y  firma )

A l X l  T  T u T  íil, pora su conocimiento.
JHadud , 16 de Noviembre de !857.=M ariano de Zea.

El día i% de Diciembre próximo se celebrará subasta 
pffbbca en el establecimiento de minas de R ioh titoT a
ra contratar los surtidos y servicios que á continuaron 
so expiesan. Piedra camisa, al precio máximo de 30 rea- 
les una ; candiles, a los de 3 rs. por cada candil chico 5 
reales oO es. por cada uno de los grandes ; 6 rs. por cada 
farol regular 5 por cada uno de los medianos 8 rs por 
cada alcuza 6 por cada embudo, y 50 por forrar el lfe -  
nadero de los candiles; tora leras, á los de un real 50 céu- 
timos libra ; carbonilla, á los de 21 rs. 78 cs.por cada d a 
que funcione el afino de reverbero , y 7,16 por las demas 
fabricas en los días que esten en marcha. Conducción de 
cobres a los de 9 es. por arroba de cobre negro v 12 oo r  
cada una que se conduzca al almacén, y  U  porcada arroba 
de hierro que se traslade á los caqaleos; traslación de cás
c#ras a de 170 rs. mensuales. Las proposiciones^se7ius tarán al modelo sigu ien te : pusiuones se ajus-

D. N. habiendo visto el pliego de condiciones para la 
subasta del surtido de . .  que se necesita en el estable
cimiento de minas de Riotinto en todo el año de 1858 se
compromete a entregarlo al precio d e  ' c o n T n .
tera sujeción á las expresadas condiciones. ?

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
dicho establecimiento y en la Dirección general del ra

Lo qae se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid , 17 de Noviembre de 1857. =  Mariano de Zea.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En conformidad á los deseos de S. M. la Reina (que 
Dios guarde), he dispuesto distribuir de la manera si-  
guiente los 40.000 rs. con que la misma augusta Señora 
se ha dignado favorecer a los establecimientos provincia- 
les y municipales de esta corte para solemnizar sus dhs  
y los de su augusta Hija la Serma. Sra. Princesa de A s -  
tunas:

Hospital general...........................................  j o  non
Idem de San Juan de Dios  ‘ ’ / níJo
Hospicio................................  ,0000
Colegio de Desamparados.............
Inclusa y Colegio de la Paz.................‘ ’ ' ’ ] ¿Aqn
Asilos de San Bernardino   . . 8 000

Total rs. v n ...................  40.000

Corvera¡d’ ^  Novierabre de 18^ .- E 1  Marques de

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Se recuerda al público que, á virtud de lo acordado 
por el Ayuntamiento y aprobado por S. M. v seeun lo  
que se anunció en las Gacetas de 23 de Setiembre v 2 d el 
corriente, yen  lo sDiarios de esta misma fecha y del 25 de 
Setiembre se celebrará el lunes 23 del presente á la 
una de su tarde y en las Casas Consistoriales, la subasta 
del servicio de hmpiezos, riegos ó incendios de esta capi
tal con exclusión de barrido de sus calles, bajo fas 
condiciones que a continuación se expresan-

1.* La contrata durará seis años, á coiitar desde la

a T e c r r1^ ! ¡ S S 6a carso dei materiai que
2. Comprenderá los servicios siguientes:
ri imero. Recoger las basuras de las calles, plazas 

mercados y mataderos de esta capital y su rádio, según 
la Real orden de 6 de Diciembre de 1846, en las horas 
que se designen , así como también en los términos que 
•Xpresa mqondicion 7.a, todos los animales muertos que 
se encuentren en las calles.
mitodas*^0 ^acer te limpieza de los pozos de aguas in-

Tercero. Prestar en los casos de incendio los auxilios 
que se detallarán en estas condiciones.

Cuarto. Verificar el riego de las calles y puntos que 
se designarán.

Quinto. Conducir las basuras é inmundicias á los 
vertederos que se marquen por la Autoridad municipal.

3.a Será obligación del contratista m antener en esta
do de servicio el número de carros con su correspon
diente ganado, campanilla de aviso y conductores que 
sean necesarios para hacer el servicio de la limpieza de 
dia y de noche, riegos é incendios en los períodos s i 
guientes:

El recogido de las basuras se ejecutará diariam ente 
en el término de cuatro horas , quedando al arbitrio  dei 
Alcalde-Corregidor marcar las que deban ser.

La limpieza nocturna se hará desde las doce de la no- 
che basta las cuatro de la mañana en  los meses de Mayo 
á Setiembre inclusive, y desde las doce de la noche has
ta bis seis de la manana en los restantes meses del año.

■4.a El Ayuntamiento se obliga á hacer por su cuenta 
el barrido , apilando las basuras en el medio de la calle, 
y poniéndolas en los carros por mano de sus operarios.

5. Pendrá obligación el contratista de hacer circular 
por la población durante el día carros de una sola caba
llería para levantar ¡as basuras dei recpriido , que tam
bién se hará por dichos operarios.

Los carrq§ que se empleen en la limpieza de dia 
estaran bien acondicionados y cubiertos de modo que 
no.se derram en las basaras; y si se vierten , será de 
cuenta del contratista recogerlas de nuevo.

7. Los animales m uertos que se encuentren en las 
calles serán recogidos inmediatamente por cuenta del con
tratista , trasladados y enterrados en los sitios y forma 
que el Ayuntamiento préviamente le haya designado, si 
con la debida oportunidad no se hubieren apoderado de 
ellos los que se hallasen autorizados para utilizar sus pie
les, grasas y demas. Estará igualmente obligado á extraer 
el barro su e lto , la nieve ó estiércol que sobre ella echen 
los vecinos en los días de lluvia , nieve ó fuertes heladas, 
siendo siempre el barrido de cargo del Ayuntamiento.

8.a La limpieza de los pozos inmundos se hará por 
cuenta del contratista, tanto en el personal corno en el 
m aterial, debiendo extraer de ellos así los Líquidos como 
los gruesos hasta la mayor profundidad posible. No será 
de su obligación limpiar los pozos de las calles en que 
haya alcantarilla.

9.a La conducción de las basuras é inm undicias se 
hara a los vertederos que se designen, que no excederán 
nunca de la distancia de 2,000 varas de la población* y 
en el caso de que el contratista quiera utilizar las in 
mundicias que extraiga , las conducirá en la forma y á 
los puntos que para ello se le autorice.

10. Estará obligado el contratista á dejar limpio el es
pacio que medie desde la puerta de la calle hasta el sitio 
que ocupe el pozo en las casas que tengan estos colocados 
en el in terio r, y  abonará también los desperfectos que 
causen sus operarios en los buzones y en cualquier otro 
punto.

11. La limpieza de los pozos de que trata la condi
ción 8.a se hará desinfectándolos también por cuenta dei 
contratista, y en el núm ero y por el órden que d iaria
mente se le prevenga por el Alcalde-Corregidor ó quien 
éste delegue, con relación á la cabida de cada uno de 
ellos.

12. El contratista estará obligado á sum inistrar al 
Ayuntamiento, sin retribución alguna , dos carros de ba
jada con su ganado correspondiente y conductores para 
la limpieza de las alcantarillas y las basuras que necesite 
para el arbolado. Las demas basuras podrá aprovecharlas 
ó venderlas al precio corriente ó que le convenga á todo 
el que lo solicite, pero dando preferencia á las que se le 
pidan para el abono de las tierras.

13. Estará obligado el contratista á regar dos veces al 
dia, durante los meses de Abril, Mayo, Junio, Julio, Agos
to, Setiembre y Octubre, los puntos sigu ien tes: Puerta 
del Sol, Carrera de San Jerónimo hasta el Prado, calles 
del Prado, Príncipe, C ruz, plazuela del Angel, calles de 
Atocha , Imperial, Postas , Mayor hasta el Arco de la A r
mería , Arenal, plazuela de Isabel II hasta la Encarnación, 
Cuesta de Santo Domingo, calle Ancha de San Bernardo 
hasta la Universidad , Alcalá , Caballero de G racia, T ra
vesía de Peligros, Carretas, Montera, Fuencarral, H orta- 
leza , plaza y paseo de Oriente , plaza de la Constitución 
y Plazuela del Progreso.

Durante todo el año regará una vez al d ia, y á las 
horas que disponga el Alcalde-Corregidor, desde el S an
tuario de Atocha hasta el Obelisco de la Fuente Castella
na y la subida de la puerta de Alcalá hasta la entrada 
del Retiro.

En los dias de funciones en la Plaza de Toros tendrá 
la obligación de regar la calle de Alcalá hasta la puerta 
de este nom bre, y  las afueras de ella hasta el parador lla
mado de San José.

14. El contratista podrá hacer uso para el riego de las 
aguas sobrantes de las fuentes públicas, de los pozos y 
depósitos deque hoy se sirve el A yuntam iento, m iéntras 
pueda disponer de ellos, y de los demas puntos que se le 
designen.

15. El riego se verificará en cantidad suficiente á sa
tisfacción deí encargado de vigilar este servicio, y de 
modo que no se manche ni perjudique á los que tran 
siten.

Si en los carros de riego y de las limpiezas ú otra par
te de estos servicios, considerase el contratista que puede 
introducirse aiguna mejora, oslará autorizado á propo
nerla á la Municipalidad, para que, si la encuentra co n 
veniente, se le faculte á realizarla.

16. Para los casos de incendios que ocurran en la ca
pital ó su rádio tendrá el contratista disponibles constan
temente :

La manga d e  salvación.
Un maestro de bombero.
Un maestro de guarnicionero.
Los materiales que estos necesiten en el acto para las 

composturas que ocurran.
Veinte cubas de las del riego llenas de agua.
Seis martillos grandes.
Seis zapapicos.
Doce azadones.
Doce palas.
Seis serruchos grandes.
Seis barras de hierro de 14 libras cada u n 3.
Sesenta docenas de achones de viento de vara y ter

cia de largo.
Cuatro faroles de mano con candileja de dos luces.
Cuatro escaleras, según el modelo que se le dará.
Cuatro tiros de pozo.
Cuatro garruchas de id.
Doce cubos de lona ó suela.

17. El contratista estará obligado á tener ademas cons
tantemente en cada uno de los cuatro locales que le de
signe el A lcalde-Corregidor, una bom ba, un carro de 
útiles con el ganado conductor correspondiente, seis do
cenas de achas de contraviento, una cuba llena 'de agua 
y seis cubos de lona ó suela, todos dispuestos siempre 
para servir y acudir instantáneamente al punto donde 
ocurra un incendio, á donde se presentará también el 
personal de que se habla en la condición anterior, y tras
ladarse con rapidez todo el material que se necesite del 
que se detalla en la misma condición.

18. Igualmente lo estará á tener en los incendios un 
representante que reciba las órdenes de la Autoridad para 
rem ediar las faltas que se observen en la parte de serv i
cio que le corresponde, y recibir la órden de retirarse 
cuando aquella lo disponga.

19. El contratista se servirá del local propio del A yun
tamiento en la calle deSanO propio , destinado hoy al ra 
mo de limpliezas, así como de los en que se establezcan las 
bombas y demas de que habla la condición 17, y de los 
en que están situados los muladares con sus correspon
dientes casillas; siendo de cuenta del contratista las obras 
interiores de conservación de los edificios y no las exte
riores, y debiendo entregarlos todos en el estado en que 
los reciba cuando cese por cualquier concepto de hacer el 
servició.

20. Recibirá también el ganado, atalajes, carros, cu
bas, bombas, mangas de salvación y el m aterial de to 
das clases que de su propiedad tiene destinado el Ayun
tamiento á este servicio, prévia tasación por peritos 
nombrados, uno por cada parte, pero distintos los que ta
sen el ganado de los que aprecien los efectos, y por un  
tercero respectivamente que se nom brará en caso de d is
cordia por el Regente de esta Audiencia te rrito ria l; en el 
concepto de que la decisión de estos terceros peritos, se
gún sea ganado ó efectos lo apreciado y en discordia,? se
rá obligatoria para ámbas partes. En los mismos términos 
recibirá las basuras existentes en los muladares. Cual
quiera que sea la época en que cesare el contrato, ó al 
espirar el plazo legal de su duración, según la condi
ción 1.a, el Ayuntamiento recibirá todo el m aterial que 
para este servicio tenga el contratista, prév ia  tasación 
por peritos, con el arbitraje de un  tercero en caso de dis
cordia, todo en los mismos términos y con la misma for
malidad dicha para la entrega; y si resultase diferencia 
de menos valor en esta segunda operación, comparado 
con el determinado en la prim era, el contratista lo abo
nará en metálico hasta completar el im porte de la tasa
ción con que se hizo cargo del material referido. S i , por 
el contrario, fuese mayor el valor al tiempo de la devo
lución, bien por acrecimiento del m aterial, ó por las m e
joras que en él se hubiesen hecho, según resulte de la 
misma tasación, quedará á la discreción y al juicio de la 
Corporación m unicipal, decidir si debe adquirir lo 
que represente el exceso por dicho valor pericial ó si 
debe dejarlo en poder del contratista. En uno y otro C3-  
so, éste no tendrá derecho á reclamar nada por indem 
nización ni perjuicios, ni á eludir el pago de lo que fate



te al completo de la prim era tasac ión , ni á pretender se; 
le adm ita lo que pueda excederla.

El contratista prestará una fianza consistente en me
tálico, acciones de ca rre te ras, del Canal de Isabel II ó de 
ferro-carriles por todo su valor nom inal, ó su equivalen
te en efeetos consolidados ai precio de cotización del dia 
anterior ai de la entrega , igual al valor del ganado y 
Útiles, que por tasación pericial de acuerdo, ó de un ter
cero caso de discordia, recibiese del Ayuntam iento. Esta 
fianza se conservará en la Caja general de Depósitos por 
el tiempo de la duración del contrato, quedando á favor 
del contratista los intereses que produzca. Cada seis m e
ses se practicará la rectificación de su valor con objeto 
de completarla por efecto de las bajas que hayan podido 
su frir en su curso los de que co nste , manteniéndose el 
depósito en tal estado si por la subida del valor de estos 
mismos efectos superase ai prim itivo importe de la ga
rantía.

21. Los pagos de la cantidad en que quede rem atado 
el servicio de lim piezas, riego é incendios se verificarán 
por semanas vencidas.22. Por ningún pretexto, causa ni motivo podrá el 
contratista pedir abono de perjuicios, mayor precio que 
el convenido ni disminución en el servicio estipulado; 
pues así como no se le pedirá abono, sea la que quiera la 
ganancia que tuviere por excesiva que sea, del mismo 
modo queda sujeto á sufrir las pérdidas que se le ocasio
nen por cualquiera causa ó casos fortuitos, renunciando 
ai efecto todos los derechos que de una ú otros naciesen.

23. El contratista consignará en la Caja general de 
Depósitos 160.000 rs. vn. en metálico, en acciones de 
carreteras ó en efectos públicos consolidados al precio de 
cotización del dia anterior al de la en treg a , para respon
der al cum plimiento del contrato.

24. La rescisión no podrá pedirse por ninguna de las 
dos partes, á no m ediar falta de cumplimiento del con
trato y ser imposible obligar á él. Si el contratista falta
re  y  tuviere lugar la rescisión por esta causa , el A yun
tam iento podrá establecer el servicio por adm inistración 
por el tiempo que restase para conclu irle , ó sacarlo á 
pública su b as ta , siendo en ambos casos de cuenta y ries
go del contratista el pago de la diferencia que resulte, 
si la hubiese, contra los fondos m unicipales, y p e rd ien 
do de todos modos la fianza, quedando también obligado 
á pasar por las cuentas que , en caso de adm inistración, 
p resenten los empleados que el Ayuntam iento hubiere 
nom brado al efecto.

25. Las faltas que no ocasionen la rescisión del co n
trato, y se refieran al servicio comprendido en é l , serán 
penadas con m ultas que en uso de sus atribuciones im 
pondrá el Alcalde-Corregidor.

26. El contratista no podrá alm acenar géneros ni 
efectos en los edificios que se le entreguen, que solo e s 
tarán destinados al servicio de este contrato.

27. No podrá cederse ni subarrendarse este servicio 
en todo ni en parte á persona a lg u n a , bajo ningún p re
texto, sin ‘autorización del Ayuntam iento, á no ser en el 
acto del rem ate ó dentro de las 24 horas siguientes al mismo. Después de otorgada la escritura no podrá verifi
carse la cesión sin solicitar y obtener ántes la com peten
te autorización.

28. El rem ate no causará efecto hasta que haya r e 
caído la aprobación superior.

La escritura se otorgará dentro  de los 15 dias siguien
tes al en que se le com unique la ap robación, y los gastos 
de e lla , remate y una copia autorizada para el A yunta
m iento serán de cuenta del contratista.

El rem ate tendrá lugar el dia 23 del corriente, á la una 
de la ta rd e , en las Gasas Consistoriales, conforme á las 
prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
por medio de pliegos cerrados, con estricta sujeción al 
modelo que se pondrá á continuación, y será presidido 
por el Sr. Alcalde-Corregidor ó quien delegare.

Para tom ar parte  en la licitación ha de acreditarse ha* 
her consignado en  la Caja general de Depósitos la can ti
dad de 40.000 rs. en metálico, en acciones de carreteras 
ó en efectos públicos consolidados al precio de cotización 
del dia an terio r, y el resguardo que así lo justifique se 
acom pañará al pliego de proposición, que no será adm isi
ble caso de estar redactado de otro modo que el que ex 
presa el modelo, ó de no acom pañarle este resguardo. Los 
resguardos se devolverán en el acto á todos los p roponen
tes "una vez efectuada la subasta , excepto aquel á cuyo 
favor quedase el rem ate , perm aneciendo hasta el otorga
m iento de la escritu ra , y pudiendo hacer parte en aquel 
caso del depósito que para seguridad del contrato ha de 
consignarse, según el contenido del art. 23.

Esta fianza provisional quedará á beneficio del A yun
tam iento si por causa del rem atante no llegase á consumarse el contrato.

En el dia y hora designados se princip iará el acto con 
la lectura del anuncio de subasta y modelo de proposición que le acom paña, y seguidam ente, hasta que trans
curra  media hora desde que comenzó, el Presidente dará 
cuantas explicaciones pidan los que se presenten á hacer 
proposiciones, destinándose la segunda media hora á la 
recepción de los pliegos cerrados. En este tiempo no se 
dará ya n inguna explicación que interrum pa el acto, ni 
podrán devolverse los pliegos después de recibidos bajo 
pretexto ni razón alguna, declarándose term inado el pla
zo de admisión luego que pase dicha media hora. A con
tinuación se procederá á la apertura de los pliegos por el 
órden en que fueron entregados, y se adjudicará el re
mate provisionalmente al mejor postor dentro del precio 
tipo publicado. De todo se extenderá el acta correspon
diente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá desde luego á nueva licitación, pero 
abierta solo entre sus autores du ran te  15 m inutos, pasa
dos los cuales se dará por te rm inada, anunciándolo á n 
tes el Presidente por tres veces.

Para en el caso de ex istir dos ó más proposiciones 
iguales, y de que haya de tener efecto la licitación ab ie r
ta de que se hace mención en el párrafo precedente , se 
pondrán en una caja tantas bolas num eradas cuantos sean 
los proponentes, sacando una cada uno de ellos por sí 
mismos para determ inar su lugar respectivo en el caso de 
aquella, y entendiéndose como proferido, m ientras no se 
mejore la proposición, al que extragere el num ero más 
bajo.

El tipo máximo admisible para la subasta será la can 
tidad de 1.800.000 rs. anuales.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive e n ......................, enterado del pliegode condiciones publicado en la Gaceta y Diario de...........para el servicio de lim piezas, riegos 6 incendios de esta 

capital y su radio , y conforme con las m ismas, se obliga 
y compromete á desem peñarle , con sujeción á ellas, por
la cantidad d e ................ rs. vn. (en  letra) en cada uno de
los seis años que comprende su duración ; y según lo pre
venido , acompaña el resguardo que acredita haber con
signado en la Caja general de Depósitos la cantidad exi
gida para tom ar parte en esta licitación.

Madrid , . .  . d e . .   de 1857.
(Firma del p roponcnle .)

Lo que se avisa al público para su conocimiento; en 
inteligencia de que, según lo acordado por la Excma. Cor
poración m un icipal, se facilitarán en la Secretaría de Su 
Excelencia, desde este dia hasta el de la celebración de la 
subasta , las noticias que acerca del particular se p idan.

Madrid , 20 de Noviembre de 1857.« E l  Alcalde-Corregidor in te rino , Duque de Sexto.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas-

ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Madrid y Tarancon.
1* El contratista se obligará á conducir diariamente 

la correspondencia y periódicos desde Madrid á Tarancon y vice versa, pasando por los pueblos de Arganda y Fuen- 
tidueña.

2.' La distancia que media entre los puntos extremos 
se correrá en ocho horas con arreglo al itinerario adjunto , sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo conveniente al ser
vicio.3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la muita de 40 rs. vn. porcada media hora, y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.4 .* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en Vacia-Madrid, Perales, Fuen- tidueña, Madrid y Tarancon, pudiendo verificar el ser 
vicio á lomo ó en carruaje, como lo tenga por conve
niente.5.* Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin próvio permiso del Gobierno.

7.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcim iento/podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades^ vencidas en la Adminis
tración central de Madrid.

9.a El. contrato durará dos años, contados desde el dia 
q«e é é  principio el servicio, y cuyo dia se fijará al

comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de fioafczar dáeho plazo avisará el contratista á la Administración principal respectiva , á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el fatémo pre
cio y condiciones. *

t í .  Si du ran te  el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones; variar ó 
suspender en parte la línea designada, y  d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros pun tos, serán  de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin d e re 
cho á indemnización alguna; pero si de la variación re 
sultare aumento de d istanc ias , el Gobierno determ inará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del térm ino de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Boletín oficial de la provincia de Madrid y Cuenca y por los de
más medios acostumbrarlos, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de dichas provincias, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos pun tos, el dia 19 de 
Diciembre próxim o, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 44.000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Caja general de De
pósitos de M adrid, y en Cuenca en la Tesorería de Ha
cienda pública, como dependencia de dicha Caja general 
de Depósitos, la sum a de 3.670 rs. vn. en m etálico, la 
cu al, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para  garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
com prom ete á p restar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presen tarán  en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
co nd i c i on an terio r.

I t i n e r a r i o  para el servicio de la conducción diaria de Madrid á Tarancon y vice versa.
DE M ADRID Á TARANCON.
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M adrid, 11 de Noviembre de 1S57.=Es copia .=E l Direc

Tribunal de oposiciones para la cátedra de Historia general
del comercio y elementos del derecho internacional mer
cantil.
Los Sres. D. Miguel Aragón, D. Manuel Carballo, Don 

Vicente Marzo, 1). Victoriano Morillas, D. Joaquín Maldo- 
nado y Macanaz, D. Eustaquio Toledano, O. Melchor 
Salva y D. Joaquín M. S anrom á, cuyas Memorias han sido 
adm itidas, se servirán concurrir el dia 25 del corriente, 
á las ocho de la noche, al Tribunal de Comercio de esta 
corte, (ion los documentos que exige la convocatoria (los 
que no ios hubiesen presentado) para proceder al sorteo 
de trincas y demas que el reglamento previene.

Madrid, 20 de Noviembre de 1857. — El Presidente, 
L. M. P asto i\= E l Secretario, José Jiménez Serrano.

CUERPO NACIONAL
DE ING ENIERO S DE C A MIN OS, CANALES Y PUERTOS.

Distrito de Madrid.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras púb licas, se saca á pública subasta el aprovecha
miento de las leñas que produzca la poda y limpia del 
arbolado del canal de Manzanares , comprendido en el so
to del Turayal y en el de los plantíos hasta el puente de 
Congosto, según detalladamente se expresa en el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la oficina d e l ' 
d is trito , callo del Prado, núrn, 16, cuarto segundo.

L is proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
con arreglo al adjunto modelo, acompañando igualmente 
la carta de pago que acredite haber realizado el depósito 
que previenen las condiciones.

La subasta se verificará el dia 19 del próximo Diciem
b r e , á las doce de su m añ ana , en la oficina de dicho 
d is trito , en los términos que previene la instrucción de 
18 de Marzo de 1852.

Madrid , 19 de Noviembre de 1857— Agustín de Elco- 
ro y Berecibar.

Modelo de proposiciones.
D. N. N,, vecino de..................... , enterado del anuncio

publicado con fecha 19 de Noviembre últim o, y de las 
condiciones qué se exigen para sacar á pública subasta 
el aprovechamiento de las leñas que produzca la poda y 
limpia del arbolado del canal de M anzanares, com pren
dido en el soto del Tarayal y en el de los plantíos hasta el puente de Congosto, se compromete á dar la cantidad 
d e . . . . . . . . . .  ( Fecha y firma del exponente.) 4490

SECRETARÍA DE LA SALA DE GOBIERNO
I)F. L A A I; D I E N  C I A T E R U  I T O R I A L D E  AI A L I .O  R O. A.

Hallándose vacante una plaza de alguacil del Júfcgado 
de prim era instancia de Mahon, de ascenso, en esta p re
cia, vacante por fallecimiento de José de la Torre que la 
servia, y debiéndose de proveer con arreglo á lo prevenido 
en la Real órden de 30 de Octubre de 1852, se anuncia ai 
público para que los aspirantes á la husma presenten, 
dentro del término de 40 dias, sus solicitudes docum en
tadas en esta S ecretaría; advirtiéndose que para la o b 
tención de dicha plaza serán preferidos los licenciados del 
ejército que hayan servido con buena nota.

Palm a, 17 de Noviembre de 1857 .=  Por m andado del 
Sr. Regente, Juan Antonio Fiel. 4480

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MONDA.
D. Miguel Fernandez de L iñan, Alcalde constitucional 

de esta villa, Presidente de su Ayuntam iento &c.
Hago saber, que la Secretaría de dicha municipalidad 

ha quedado vacante por renuncia que, fundado en su mal 
estado de salud , ha hecho D. Miguel Jiménez Rojo. Los 
aspirantes al expresado destino, cuya dotación anual con
siste en 4.380 rs., d irig irán  sus solicitudes á mi autoridad, 
dentro del térm ino de 30 dias, acompañadas de sus hojas 
de servicio en la forma y al tenor de lo preceptuado en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ; en la inteligencia 
que su propiedad ha de proveerse transcurrido que aquel 
s e a , según lo prescrito en dicho decreto y lo acordado 
por la corporación de mi presidencia.

Monda , 10 de Noviembre de 1857.— Miguel F ern an - 
dez.=M ateo Jim énez, Secretario interino. 1

FÁBRICA DE TABACOS DE ALICANTE.
D. Pedro Aurrich y V alcárcel, Administrador Jefe de 

la Fábrica de tabacos de la ciudad de Alicante.
Hago saber, que en virtud de órden de la Superiori

dad se saca nuevam ente á pública subasta la adquisición 
de clavos largos usados quease necesiten en esta Fábrica 
en el térm ino de un año , bajo las condiciones siguientes:1.a La subasta se verificará por térm ino de un año, 
contado desde la fecha en que se notifique al rem atante 
hasta igual dia exclusive del año venidero, teniendo esta 
lugar á los 10 dias después de publicado este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provin
cia, á las doce de su mañana, en el despacho del Adm inis
trador Jefe, y ante el Contador de dicha Fábrica, con 
asistencia *del Escribano de la misma.

2.a Las posturas se harán á la baja por pliegos ce rra 
dos, arreglados al modelo que al final de este anuncio se 
inserta, y no se admitirá ninguna oferta que exceda del* 
tipo señalado, que lo es de un real 50 cénts. que se fija 
por tipo máximo de cada l ib r a , sin que puedan retirarse 
najo ningún pretexto ios pliegos después de presentados,

16. A cada proposición acom pañará en distinto pliego, 
tam bién cerrado y con el mismo lem a, o tra con la firm a 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las* proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te :«Me o b l i g o  á d e s e m p e ñ a r  la  conducción d e l  correo d ia 
rio d e s d e  Madrid á T a r a n c o n  y v ic e  v e r s a  p o r  e l  p r e c io
d e  reales anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado porS . M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm ino s, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate" declarándose este en favor 
del mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que .pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de F ebrero  de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese ha
cer el servicio en carruajes, éalos deberán sujetarse al d i
seño que facilitará la Dirección para llevar solam ente la 
correspondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia sepan leer y escribir.

Madrid, I I de Noviembre de 1857.—Es copia.—El Di
rector general de Correos, Luis Manresa.

3.a Los clavos han de ser iguales en calidad y d im en
siones á los que estarán de manifiesto en esta Fábrica.

4.a El contratista ha de sum inistrar el núm ero de libras 
que se le pidan con un mes de anticipación; y no cum 
pliendo como corresponde, se com prarán los*necesarios 
por su cu en ta , dándole ántes el oportuno aviso á él ó á la 
persona que lo represente, para que presencie el ajuste si 
lo tuviera por conveniente.

5.a El reconocimiento y peso de los clavos que se en
treguen se hará por el Inspector de labores, á presencia 
^e l Administrador Jefe y Contador, y los que deseche por 
no estar conformes en calidad y dimensión á la m uestra, que se conservará archivada en esta dependencia hasta la 
conclusión del co n tra to , cerrado en una cajita precin ta
da, lacrada y rubricada por dicho Jefe, Contador, Escri
bano y rem atante, se obligará á reponerlos sin que se le admita reclamación alguna.

6.a El importe á que asciendan las entregas que verifi
que se efectuará por la Depositaría de esta fábrica.

7.a Á la hora indicada en la condición 1.a se ab rirán  
los referidos pliegos que se hubiesen presentado á p re 
sencia de los concurrentes.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
cantidad, se abrirá nueva licitación, tam bién por pliegos 
cerrados y por espacio de un cuarto de h o ra , en la cual 
solo tomarán parte los firmantes de aquellos ó sus apode
rados. y se adjudicará al mejor postor.

9.a Para ser licitador se ha de acompañar el documento 
que acredite haber depositado en la Tesorería de Hacien
da pública la cantidad de 100 rs. v n . , los cuales se devol
verán en el acto á todos aquellos cuyas proposiciones no 
fuesen admitidas como beneficiosas. *

10. Cuando el rematante no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, 
é impidiese que ésta tenga efecto en el térm ino que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo.

11. No tendrá efecto el contrato hasta que merezca la aprobación de la Superioridad.
12. La persona á cuyo favor quede el remate depo

sitará en la referida Tesorería de provincia 200 rs. ve
llón en metálico por via de fianza.

13. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura y sus copias serán de cuenta del rematante.

14. Si por faltar éste á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda, sean 
cualesquiera los motivos.que pudiera alegar, ésta, para 
el resarcimiento, podrá ejercer su acción sobre la fianza 
y bienes del mismo, quedando á salvo el derecho al m en
cionado rem atante para dirigir sus reclamaciones por la 
via contencioso-administrativa.

15. Las responsabilidades que contraiga el rem atante 
por cualquiera falta de lo estipulado en las anteriores 
condiciones se exigirán por la via de apremio y proce
dimiento administrativo con arreglo á lo establecido en 
el art. I I de la ley de Contabilidad , con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma, y á cuyo efecto renunciará á 
todos los fueros y privilegios que le favorezcan.

16. Este contrato no podrá someterse ajuicio arbitral, 
según lo dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

Alicante, 10 de Noviembre de 1857—Pedro A ur
rich.—Por su m andado , José Cirer y Palou.

Modelo de proposición.
D. N    vecino d e  , enterado del anuncio

publicado en la Gaceta del Gobierno n ú m ...................., fe
ch a , y en el Boletín oficial de esta provincia n u 
m ero , fecha.................  y de las condioiones y requi
sitos que se exigen para la adquisición por la Hacienda 
en pública licitación de las libras de clavos grandes que 
se necesiten por término de un año en la Fábrica de ta
bacos de esta ciudad, se compromete á sum inistrar aque
llos bajo las expresadas condiciones al precio d e .............
reales cénts. cada libra.

(Fecha y firm a.) 4442 

CONTADURÍA DE LA FÁBRICA DE TABACOS
DE VALENCIA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta la
adquisición de 500 arrobas de carbón de encina que se
conceptúan necesarias para el consumo de esta Fábrica
en el próxim o invierno de 1b37 á 1858.
1 .a Esta Fábrica contrata la adquisición de 500 arrobas 

de carbón de encina.2.a El contratista entregará las 500 arrobas de carbón 
en las épocas y porciones que se le pidan de su cuenta 
y riesgo en esta Fábrica.

3.a El carbón ha de ser de en cina , sin mezcla alguna 
de piedra ni tierra , y de canutillo grueso sin parte algu
na de cisco.

4.a El pago de dicho carbón se verificará por la Paga
duría de esta Fábrica en proporción que las entregas se 
ejecuten.5.a El tipo para la subasta será el de 7 rs. que se de
signa á la baja por cada arroba de peso limpio.

6.a Para ser licitador se ha de acompañar al pliego que 
contenga la proposición el documento que acredite ha
ber depositado en garantía de este contrato en la Teso
rería de Hacienda pública de esta provincia la cantidad de
1.000 rs. vn., que se devolverán en, el acto de term inarse 
el remate á todos aquellos cuyas proposiciones no hubie
sen sido admitidas.7.a La subasta tendrá lugar el dia 31 de Diciembre del 
corriente añ o , después de publicado este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia,;

ante el Sr. Administrador Jefe, en su despacho, eon mi asistencia y la del Escribano del establecimiento, por 
pliegos cerrados, según el modelo que se estampa á con
tinuación, Los pliegos se recibirán el dia de la subastahasta las doce de la mañana, á cuya hora se celebrará elremate.

8.a Si abiertos los pliegos resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á nueva lici
tación oral y á la baja, tomando por tipo el de empate, 
en la que no podrán tomar parte más que los postores 
que hubiesen causado dicho empate.9.a El contrato no tendrá efecto hasta que merezca la 
aprobación de la Superioridad.10. El contratista afianzará el servicio que se obliga á 
prestar con 2.090 rs. vn. en la misma forma que lo hizo para la licitación, cuya suma no le será devuelta hasta 
la conclusión y cumplimiento del contrato en los términos que se obligó.

H. El contratista otorgará de su cuenta escritura formal y solemne, con expresa renuncia de todo fuero ó privilegio, para que se haga efectiva su responsabilidad por 
cualquier falta en lo estipulado en este contrato, la cual 
se exigirá por la via de apremio y procedimiento adminis
trativo, procediéndose desde luego contra la cantidad de
positada y bienes del contratista, de cuya cuenta serán las costas y gastos que se originaren.12. No conformándose el contratista con las disposiciones administrativas que se adopten para el mejor cumplimiento de lo pactado, quedará sujeto á lo que para estos casos disponen los artículos 5.°, 10 y 11 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Valencia, 27 de Octubre de 1857. =  Antonio Amo- 
rós.=Y.° B.°=Benimuslen.

Modelo de proposición.
D. F., me obligo á entregar en la Fábrica nacional de tabacos de esta ciudad de Valencia arrobas de car

bón al precio d e  arroba en las cantidades y épocas
en que por dicho establecimiento se me pidan, con suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta y 
Boletín oficial del dia.........

(Fecha y firma del proponente) 

FÁBRICAS NACIONALES DE SALITRES
DE TEMBLEQUE Y ALCAZAR DE SAN JUAN.

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de hacer la re- 
paracion de la fachada de la Fábrica de salitres de Tem
bleque, construir un pozo de aguas inmundas con sus 
tajeas y acometimientos , reparación de un trozo de la 
cerca y varias oficinas accesorias á dicha Fábrica, apro
bado por Real órden de 26 de Setiembre último.
1 .a Deberá reponerse la fachada en la planta baja, á 

cuyo objeto se hará un apeo general por la parte anterior, suficientemente sólido, para que, hecha una roza por la parte exterior, pueda colocarse una carrera de tercia 
apoyada sobre undillos de madera recibidos con yeso , y 
sobre cuya carrera cargarán enteramente los maderos 
de suelo que se sujetarán á la misma.2.a Esta carrera será sostenida por unas nuevas pilastras de fábrica de ladrillo que jueguen con las que 
existen en el piso principal.3.a También deberá apearse el vestíbulo perfectamen
te, para que pueda quitarse toda la sillería de las jambas y dinteles de la puerta de entrada, debiendo recorrerse y volver á sentar de n u ev o , siendo de cuenta del contratista el reponer cualquiera sillar que faltase ó se 
rompiese al verificar el derribo y sentado, en el cual no se permitirá colocar cuñas de madera, y únicamente, si 
el arquitecto lo juzga oportuno, podrán ponerse planchas 
de plomo.4.a Se picará toda la fachada, tanto en la planta baja 
como en la principal, y en aquellos parajes que el arquitecto crea conveniente se meterán puntos de fábrica 
de ladrillo.5.a Se maestreará después de bien picada, y se procederá al revoque de e lla , según la buena construcción é 
instrucciones del arquitecto, pintándose después.

6.a Se abrirá un pozo de cuatro metros de profundidad y dos de luz en su parte superior para el depósito de 
aguas inmundas en el punto que se marque, y á distancia de cinco metros el mínimun de los cimientos de la 
fábrica, teniendo dicho pozo la forma de tiuaja, y al que acometerán dos tajeas á galápago de 0in,42 de luz, solada con ladrillo, y los acometimientos serán de capuchina doble de la misma luz que la tajea, en la cual se dejarán registros, y el pozo se cubrirá con una losa.7.a También será de cuenta del contratista el derribo y construcción de 40 metros de cerca tapial en un todo conforme á la que hoy existe, formando cajones de las 
mismas dimensiones , y cubierta con albardilla que jue
gue con lá del resto de la fábrica.8.a Deberán hacerse pequeñas reparaciones en los almacenes y otras oficinas de dicha Fábrica , reparaciones de poca entidad y que se indicarán por el arquitecto.9.a Se construirá de nueva planta, en eT sitio que se designe inmediato á la cerca de la Fábrica, la casa-cuar
tel del destacamento, compuesta de una pieza de recibi
miento, en la que habrá una habitación de seis metros 
de larga y cuatro y medio de ancha, y una cocina.10. "igualmente se construirá de nueva planta , inm ediato al cuartel , la cuadra para cinco caballerías, con un 
pajar y dormitorio para el encargado del ganado.11. Será de cuenta del contratista el recorrido de 
ventanas y postigos de toda la fachada , reparación de cristales y pintado del mismo color que hoy tienen.

12. El plazo fatal é irrevocable para la .construcción de las obras arriba dichas será de tres meses, pasado 
cuvo tiempo, si el contratista no hubiese concluido , per
derá un 20 por 100 de la cantidad que debe percibir en 
metálico.13. El contratista otorgará escritura formal y solemne para que se haga efectiva su responsabilidad por cual
quiera falta en lo estipulado en este contrato, la cual se 
exigirá por la via de apremio y prócedimiento adminis
trativo, con arreglo al art. 11 de la ley de Contabilidad; y por últimoi contendrá la cláusula de renuncia de todo fuero ó privilegio particular, procediéndose desde luego 
contra la cantidad depositada y la fianza y bienes del contratista; quedando ademas obligado á pagar ios demas gastos del expediente, así como la escritura que 
otorgue.14 En pago de estas obras se abonarán al contratista 23,473 rs. en materiales, según expresa la nota que 
acompaña, y los cuales deberá aprovechar, pudiendo los 
que sobren venderlos como de su propiedad; y en metá
lico la cantidad por que queden subastadas las obras, 
que no podrá exceder de 25.389 rs. 33 cénts., completo 
de lo concedido para este servicio,15. El pago de la cantidad que haya de entregarse en 
metálico se efectuará en cuatro plazos en la forma s iguiente: el 30 por 100 concluidas las pilastras y asiento de la carrera de la fachada; un 20 por 100 á la conclusión del revoque, tajeas y pozo; un 30 por 100 á la conclusión de la obra , y el 20 por 100 restante tres meses 
después de la recepción de la misma obra, durante cuyo tiempo será de cuenta del contratista la reparación de to
do desperfecto que ocurra por falta en la construcción.16. El remate se celebrará ante la Junta económica 
de esta Fábrica el dia 22 de Diciembre próximo, á las 
diez de la mañana.17. Las proposiciones se harán á la baja de dicho ti
po, en pliegos cerrados, arreglados al modelo que á continuación se expresa; y para ser admitidas depositarán los proponentes en la Caja de la Fábrica 4.000 r s ., que serán devueltos á los licitadores, excepto á aquel en cu
yo favor se declare el remate.18. Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales en cantidad, se abrirá nueva licitación verbal por término de media hora, en la cual solo ten
drán derecho á entrar los firmantes de aquellas.19. El sujeto á cuyo favor quede el remate dejará en 
garanfía para el mejor cumplimiento de su compromiso 
los 4.000 rs. de que habla la condición 17, los cuales le 
serán devueltos al finalizar el contrato.20. Si las obras ó parte de ellas no fuesen aprobadas por los peritos que nombre el Director de la Fábrica, es
tará este facultado para disponer de nuevo su construcción , satisfaciendo los gastos que esto ocasione de los fondos depositados por el rematante; y si estos no fuesen 
suficientes, podrá la Junta económica obrar ejecutiva
mente contra él.21. No cumpliendo el contratista con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impida que esta tenga efecto en el término que se le se 
ñale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Su fianza y bienes quedan sujetos al 
cumplimiento de lo estipulado.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e................... enterado del pliego decondiciones publicado, y conforme con todas, se obliga á verificar las obras que se expresan, necesarias á laSalitrería de Tembleque por la cantidad de , y para

acreditarlo &c.Tembleque, 18 de Noviembre de 1857. =  Es cop ia .=  
Agar. 4=478

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

El dia 28 del mes actual, de dos á tres deíla tarde, sq 
subastarán las impresiones y libros que necesita esta 
Administración para el servicio de consumos de la capital

en el próximo año de 1858, sirviendo de tipo la cantidad de 5.925 rs. en que han sido presupuestados, y cele
brándose el acto en m i despacho, piso bajo de la casa Aduana*

Los impresores y libreros que quieran interesarse en 
la subasta podrán presentar sus proposiciones en pliegos cerrados, arreglados al de condiciones inserto con esta fecha en el Boletín oficial de la provincia, el que también se halla de manifiesto y los modelos en la mesa 
del negociado; advirtiendo que en el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales se admitirán en el acto, entre 
los que las hayan presentado, pujas á la llana por termino de media hora.
&||Cádiz , 16 de Noviembre de 1857.=Manuel Sánchez; 
Manara. 4471

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Pliego de condiciones que forma esta Administración prin -  
cipal de Hacienda pública de la provincia para la su 
basta de los libros é impresiones que se necesitan para 
el servicio de la contribución de consumos de esta ca
p ita l.
1 /  El acto de la subasta tendrá efecto el dia en que finalice el plazo de 10 , contados desde el {en que se publique el presente pliego en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta oficial de Madrid, dando principio á las once de la mañana en el despacho del Sr. Gobernador, ante la dicha Autoridad, el Administrador principal de Hacienda pública, el Promotor fiscal del Juzgado es - pecíal de la misma y su Escribano.
2.a Las proposiciones de los solicitadores sellarán por 

medio de pliego cerrado, sujetándose en su forma al modelo que al final se manifiesta.
3.a No se atenderá proposición mayor que la de 2.780 

reales á que ascienden en totalidad las referidas impresiones y libros, cuyo presupuesto estará de manifiesto en 
la Administración de Hacienda pública y en la Escribanía , ni tampoco aquella que contenga condiciones ó se separe de los modelos.

4.a Al pliego cerrado ha de acompañarse indispensa
blemente, para ser atendida la proposición, el documento que acredite haber depositado en la Tesorería de esta provincia, como dependencia de la Caja de Depósitos, Ja  cantidad de 278 rs. en garantía del contrato.5.a Los pliegos cerrados de que tratan las condiciones anteriores se entregarán por los licitadores al Sr. Presidente de la Junta de subastas, y á vista del público durante la primera media hora, de once ádoce del dia, se 
ñalado en la condición 1.a, y una vez entregados no podrán retirarse bajo ningún concepto.

6.a Á las" once y media se procederá á la apertura de 
los pliegos, declarándose por el Sr. Gobernador la adjudicación interina del remate á favor del que aparezca más ventajoso postor, sin perjuicio de la aprobación superior, quedando unido á la proposición el documento del depósito de garantía, y devolviendo en el acto á los demas postores los suyos respectivos para que retiren los de
pósitos.7.a Aprobado que sea el remate por la Superioridad, y  requerido el rematante, afianzará su cumplimiento ó eje
cución de las obras por medio de escritura pública, y 
hecho podrá retirar el depósito.8.a En el contrato se ha de compromoter á verificar 
las impresiones y libros corforme en un todo á los mo
delos, dando á los libros buena consistencia en la encua
dernación.9.a Dichos libros serán reconocidos por la Administración , y hasta que por esta se califiquen de buenos no cesará la responsabilidad del rematante.10. Este se obligará á reparar los defectos que se no
taren inmediatamente, respondiendo con su fianza de 
cualquiera falta que cometa en el cumplimiento del con
trato , así como de la quiebra, si anulándose ó rescindiéndose aquel por causa su ya , se procediese á segunda subasta , en cuyo caso, no solamente se aplicará á la in
demnización del menoscabo el depósito en garantía, sino que también se le embargarán bienes suficientes á juicio 
de la Junta de subastas por medio de apremio.11. Son de cargo del rematante los gastos de forma
ción del expediente.12. La Hacienda se obliga á satisfacer al rematante la 
cantidad en que se contraten las impresiones y libros por dozavas partes, ó sea mensualmente.

Huesca, 16 de Noviembre de 1857.=  Matías B. Salva
dores. Modelo de proposición.

D...........................  vecino d e  , hace proposición á las impresiones y  libros que necesita la Administración principal de Hacienda pública para el servicio
de la contribución de consumos por la cantidad d e   ,comprometiéndose á verificarlo con arreglo al presupues
to, modelos y  pliegos de condiciones publicados en el 
Boletín oficial de la provincia núm .................... del corriente año. (Fecha y firma del licitador.) 4475

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
d e  h a c ie n d a  p ú b l ic a  de l a  p r o v in c ia  d f  v a l l a d o l id .

El dia 28 de Diciembre próximo, de doce a doce y media de su mañana, se celebrará en el local que ocupa 
esta dependencia la subasta de las obras que han de ejp cutarse en la muralla y casetas destinadas á la vigüanGfa 
de la visita de consumos de esta capital, con entera suje- ion á las siguientes

Condiciones.
4.* El remate se celebrará en el local que ocupa esta 

Administración, ante los Sres. Administrador, 0 6 d a | pri- interventor y Escribano del Juzgado especial de Hacien
da, el dia y hora que designen los anuncios que ai efec
to se publicarán en la Gacela y Boletín oficial de la provincia.

2.* Las posturas se harán á la baja por pliegos cerra
dos, arreglados al modelo que se insertará al final del 
anuncio, no admitiéndose ninguna que exceda de 7.996 
reales, en que se han presupuestado dichas obras.3.a Para ser licitador, ademas de presentar fiador abo • nado á satisfacción del Presidente de la subasta, acompañará con el pliego un documento que acredite habar entregado en la Caja de Depósitos de la provincia la cantidad de 600 rs., que serán devueltos en el acto á todos 
aquellos cuyas proposiciones no fueren admitidas: la que corresponda al rematante permanecerá depositada 
por via de fianza hasta que las obras se hallen concluidas 
y aprobadas.

4.a Es obligación del postor concluir aquellas en el 
término de 30 dias, á contar desde que. se le notifique la aprobación del remate por la Superioridad.

5.a Se señalará media hora, desde las doCe á las doce 
y media de la mañana del dia del rem ate, para la presentación de los pliegos. Si al verificar su apertura hm- bíese empate, se abrirá en el acto , y por término de 10 minutos, una licitación verbal entre los que resulten con  proposiciones iguales, adjudicándose el remate al más 
ventajoso postor.6.a Serán de cuenta del rematante, ademas de los gastos del expediente, los honorarios devengados por el maestro que ha formado el presupuesto, y los que devengue por el atestado ó reconocimiento de las obras para 
justificar que su ejecución se halla en perfecta consonan
cia con aquel.7.a El precio del remate será satisfecho tan luego como 
la Dirección general del Tesoro consigne su importe en la distribución mensual de fondos.

8.a Los menores y  personas inhabilitadas por la ley 
para comparecer en juicio no pueden interesarse en este contrato.

9.a El rematante, en el caso de faltar á las bases esti
puladas, será competido á su cumplimiento por la via de 
apremio y procedimientos administrativos, sometiéndose en todo al Juzgado de Hacienda, con exclusión de cualquiera otro.Valladolid , 17 de Noviembre de 4857.=Cavetano de 
Auñon.

Modelo del pliego de proposición.
El que suscribe, vecino d e .   .............. , y que re -une los requisitos necesarios para representar en acto 

público, enterado del anuncio inserto en la Gaceta del 
Gobierno núm    fecha............................ , y en el Bo
letín oficial de esta proviñeia núm. . . .  , fecha.................,
se compromete á ejecutar las obras á que aquellos se re
fieren, con sujeción al presupuesto y  pliego de condicio
nes, por la cantidad de rs. vn. (en letra.)

(Fecha y firma del interesado.) 4482 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
Habiéndose dispuesto por órden de la Dirección general de Contribuciones, fecha 12 del actual, que se saque á pública licitación la construcción de las impresiones y 

libros que se consideren necesarios para el servicio de los 
derechos de consumo en esta capital en el próximo año 
de 1858, se hace saber:1.° Que á los 10 dias, contados desde el inmediato á 
aquel en que tenga lugar la inserción de este anuncio en  la Gaceta de M adrid , y  hora de las doce sn mañana, se celebrará dicha subasta en los estrados del Gobierno de
esta provincia y bajo la presidencia del Sr* Gobernador,



hdm itiéndosé solo proposiciones hasta dicha hora d é la s  
doce.

2.° No se adm itirá proposición que exceda de la can 
tidad de 6.587 rs. á que asciende el presupuesto aproba
do por la expresada Dirección general.

3.° A cada proposición deberá acom pañarse por el l i
d ia d or carta de pago ó certificación del previo depósito  
e n  la Caja general ó sucursal de un 2 por 100 del impor
te del presupuesto.1

4.° Los licitadores presentarán sus proposiciones en  
p liegos cerrados y  arreglados exactam ente al sigu iente  
modelo:

« D. F. de T . , vecino de T . , enterado de las condicio
n es y dem as que sirven de base al rem ate de la cons
trucción de im presiones y  libros para el servicio de los 
d erechos de consum o en  esta capital en el próximo año
d e 1858 , hace proposición por la cantidad d e .................... ,
acompañando en  garantía de la misma el certificado ó 
carta de pago del previo depósito que está prevenido.))

o.° En el caso de que del escrutinio de las proposi
cion es resultase em pate entre dos ó más lic itad o res, se 
abrirá en el acto una nueva licitación á la voz por esp a
cio de media hora entre los interesados.

6 .° El p r e s u p u e s to ,  las condiciones especiales sobre 
la s  q u e  lia d e  girar la su b asta , los m odelos de las im 
p resion es y libros que deben constru irse se hallan de 
m anifiesto en la Adm inistración p rincipal, así como el 
llea l decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción  de 
15 de Setiem bre del m ism o año , á cuyas prescripciones  
deberán sujetarse los licitadores.

7.° Los gastos de escritura y  demas que se originen en  
la subasta son de cuenta del licitador.

Y 8.° No tendrá efecto la adjudicación definitiva del 
rem ate hasta tanto que el m ism o merezca la aprobación  
d e la D irección general.

Santander y  Noviem bre 17 de I85 7 .= A n d res Folguera.
4477

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgado de paz del d istrito  del M e d io d ía .= P o r el p resen te , y  
en  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. Juez de paz D. José Puig Á l- 
v a r e z , se cita á los sujetos que  abajo  se expresan  p a ra  que p o r 
s í  ó po r persona especialm ente apoderada, y  asociados de hom 
b re s  buenos, com parezcan en la audiencia de S. S., sita en la calle 
M ay o r, núm . 8 2 , cuarto  en tresue lo , el dia 24 del actual y  hora  
de  las dos de  la ta rd e  , p a ra  ce leb ra r el juicio de conciliación a 
q u e  respectivam ente  han sido dem andados por D. M anuel Cente
n e ra  y  Ilaed o , como apoderado  de  la Sociedad m inera  S a n .in lo -  
tn'o, en  H orcajuelo de la S ie rra , sobre pago de  los d iv idendos pa
sivos que se hallan a d e u d a n d o , y  p a ra  que  se declaren  am ortiza
das la acción ó acciones que se ex p resa rá n ; con apercib im iento  
qu e  de  no hacerlo  se d a rá  el acto p o r in ten tado  con arreg lo  al 
a rtícu lo  209 de  la ley de  E njuiciam iento  civil.

M adrid  , 18 de N oviem bre de 1857.— El S ecre ta rio , Roque 
Jacin to  M oscardó.

Sujetos que se citan.

Dona M aría L ópez, po r la acción núm. 47.
D. Severiano P iq u eras , por las núm eros 02 y 03.
D. Juan  B lanco, po r las núm eros 21 al 24. 4485

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. 1). Toribio Á lvarez , Juez 
d e  p rim era  instancia del d istrito  del Barquillo de esta capital, 
re fren d ad a  del E scribano  de núm ero  de la m isma D. M anuel 
C a ld e iro , ignorándose la habitación de D. José M aría R odríguez 
O liva, que parece reside en esta corte , se le cita por m edio del 
p re sen te  anuncio á fin de  que en el dia 25 del corrien te , y  hora 
d e  las doce de su m añ an a , se p resen te  po r sí o po r m edio de 
a p o d erad o  con poder bastan te  en la audiencia de dicho Sr. Juez, 
sita en el piso bajo  de la T e r r i to r ia l , p a ra  que tenga efecto la 
com parecencia y  juicio verbal en la dem anda de desahucio contra 
el m ism o , in terpuesta  por el P ro cu rad o r D. Manuel B asarra te  á 
Eom bre de D. Juan  Antonio M aisanova; en inteligencia que no 
verificándolo le pa rará  el perju icio  que haya lugar. 4480

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. V aleriano Casanova, Juez 
d e  paz del d istrito  de Palacio , que in te rinam ente  despacha el 
Juzgado  de p rim era  instancia del m ismo d istrito  en esta corte, 
re fren d ad a  del E scribano del núm ero  de la misma D. Miguel 
d e l Castillo y  A lba, se sacan á pública subasta varios m uebles y 
enseres de casa p roceden tes de un em b arg o , los cuales se hallan 
depositados en dicho Juzgado, y p o n d rán  de manifiesto los a lgua
ciles del m ism o ; y  p a ra  su rem ate  está señalado el v iérnes 27 
del c o c ien te , á  las doce de  la m añ an a , en la audiencia de  S S., 
sita en  el piso bajo  de la T errito ria l de  esta capital.

M adrid , 13 de N oviem bre de  1857.—M iguel del Castillo y  
A lba. - 4487

D José Jo rg e  de  C o y a , Juez  de  p rim era  instancia de  esta 
invicta villa de  Bilbao y  su partido .

P or el p resen te  cito, llamo y  emplazo á todos los que  se con
sideren  con derecho  al pa trona to  de legos que en la iglesia p a r 
roquial de  Santiago de esta villa fundó D. Santiago de  M unicha 
en  v irtu d  de p o d er de F rey  Domingo de Uría Z ab a la , pa ra  que 
d en tro  del térm ino  de 30 dias, contados desde la publicación de 
los edictos en la Gaceta  del G obierno y  B oletín oficial de  esta 
p rov incia , acudan á este T ribuna l po r la E scriban ía  del au to ri
zan te  á d e d u c ir  lo que  convenga; apercib idos de q u e , de  no 
verificarlo  d en tro  de dicho té rm in o , les p a ra rá  el perju ic io  que 
h a y a  lu g ar ; así lo he acordado en auto de 7 del actual.

Dado en Bilbao á 42 de N oviem bre de  1857.— José Jo rge  de 
G oya.— Por su m andado , F e rm ín  M aría de liga rle . 4488

Licenciado D. Manuel González S andoval, C aballero de  la 
Real y  d istingu ida Ó rden am ericana de  Isabel la Católica y  Juez  
d e  p rim era  instancia de  Getafe y  su partido .

P o r  el p resen te  se llam a , cita y  em plaza p o r el térm ino  de 20 
d ias im p ro ro g ab les , que p rin c ip iarán  á contarse  desde el si
guiente  al de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma
d r id , á los que  se crean con derecho á la sucesión de los v íncu
los ó m em orias pias fundadas en la villa de  Cubas por Francisco 
¿H ernández y Miguel de V aldem oro , po r testam entos otorgados 
respectivam en te  en  30 de M arzo de 4 566 y 5 de E nero  de 1570; 
apercib idos de que si tran scu rrid o  d icho té rm in o  no com parecen 
les p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

Dado en Getafe a 10 de  N oviem bre de  4857.=:M ar)uel G. 
Sandoval.— P o r m andado de  S. S., Juan  González Cazorla. 4456

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Juan  M enendez, Juez 
togado de  p rim era  instancia del d istrito  del N orte de esta capi
ta l, re frendada  p o r el E scribano  D. Francisco de Paula  Morales, 
se  c ita , llama y em plaza p o r  p rim er térm ino de nueve dias á un 
ta l Bautista N av arro  A lonso, dependien te  que ha sido de la vi
sita  de estancos de esta co rte , y  cuyo p a rad ero  se ig n o ra , pa ra  
que den tro  del térm ino referido  se p resen te  en dicho Juzgado á 
re sp o n d e r á los cargos que con tra  él resultan en la causa que se 
le in s tru y e  po r estafa; en la inteligencia que de no verificarlo se 
con tinuará  el p rocedim iento  en su ausencia y  rebeldía, y  le p a ra 
r á  el perju ic io  que  haya  lugar. 4457

D. R om ualdo de  la T ejera  , Juez de  p rim era  instancia de  esta 
c iudad y  su partido .

P o r  el p re sen te  c ito , llamo y  em plazo á G regorio G arcía , so l
te ro , de oficio p asto r, na tu ra l de  Establés, pa ra  que en el té rm i
no  de 30 d ia s , contados desde el de la inserción de este edicto 
en  la G aceta  del Gobierno de M ad rid , se p resen te  en este Juz
gado  á resp o n d er de los cargos que con tra  él resu ltan  en  la 
causa crim inal que  se in s tru y e  en el m ismo contra  P ed ro  Jim é
n e z , tam bién  so ltero , na tu ra l de  Concha, po r h u rto  de  una res 
la n a r ;  aperc ib iéndo le  q u e d e  n o 'v e rif ic a r lo , las providencias y  
dem as actuaciones que se h ic ie ren  en  la re fe rida  causa se en ten 
d e rá n  con los estrados de este T ribunal, y  le p a ra rá n  el perjuicio 
q u e  haya  lu g ar.

Dado en Molina de A ragón á 4 2 de  N oviem bre de 4 857 — 
R om ualdo de la T ejera .— P o r su  m andado  , Silvestre López Ma
rian a . 4453

E n  v ir tu d  de p rov idencia  d ic tada  p o r el Excm o. Sr. P resi
d en te  de la Ju n ta  consultiva de  la A rm ad a, Jefe del Juzgado de 
M arina en la co rte  y  su térm ino , se c i t a , llama y  em plaza á Don 
M anuel O rtu ñ o , que ha resid ido  en esta corte y en la actualidad  se 
ignora  su pa radero , para  que  en el térm ino de 4 5 dias, contados 
desde su publicación en la G a ceta , com parezca en  la Escribanía 
p rincipa l de  d icho Juzgado que se halla á cargo del infrascrito , sita 
en la plaza del P rog reso , núm eros 42 y  44, cuartQ tercero  de  én
t re n te , escalera  de la izq u ie rd a , con objeto d e  hacerle  saber otra 
p rov idencia  dada  en  cierto asunto que  fué p rom ovido  por e 
m ismo O rtuño; bajo apercib im iento  de que tran scu rr id o  diehe 
térm ino  sin p resen ta rse  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M a d rid , 1S de N oviem bre de 1857 ---José del Peral y  G on
zález . 4459

P or p rovidencia  del Sr. D. V icente Sebastian García , Juez d< 
p rim era  instancia de esta v illa , se saca á pública subasta por té r  
ta ino  de 30 días el caserío de Aiiguio QQR todos .sus peetepeo ido

de  h eredades y  m o n te s , rad ican te  en  el b a rrio  de Ü rquisuaran 
ie  la villa  de  E lo rrio , tasado en  43.269 rs. 15 rnrs. Se d a rá  r a 
zón en la E scriban ía  de  núm ero  de D. Francisco M ontoya.

M adrid , 18 de N oviem bre de 1S57.---Francisco M ontoya.
4460

E n v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. Severo M ontalvo, M agis- 
rado  de  A udiencia de  fuera  de esta co rte  y Juez de p rim era  
nstancia del d istrito  del M ediodía de la misma , re fren d ad a  del 
Escribano de su núm ero  D. Román Gil y  Masegosa, se cita, llama 
y em plaza á Ángela Gómez, criada que fué de Ju an  Mancebo, 
reciño que era  de las a fueras del portillo de E m bajadores, y  que 
hlleeió intestado en  el año próxim o pasado de  4 8 56 , pa ra  que 
;e p resen te  d en tro  del térm ino de nueve d ias en  el Juzgado y 
Escribanía re feridos, sitos en las afueras de la p u e rta  de Atocha 
y p rim era  casa del paseo de las D elicias, á o ir c ie rta  notificación 
:le p rovidencia  d ictada en los autos form ados á consecuencia de 
a m uerte  in testada de su amo Juan M ancebo ; apercib ida que si 
ao lo hace la p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar. 4461
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DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DR MADRID T DE LAS 

PROVINCIAS.

B A R C E LO N A , 10 de Noviembre.— La Sociedad e c o 
nóm ica barcelonesa de Amigos del P a is, en celebridad 
de los dias de S. M. la R eina, se reunirá en sesión  p ú b li
ca el jueves 4 9 del corrien te, á la una de la tarde, en el 
salón de la Diputación p rovin cia l, llamado de San Jorge, 
en la cual leerá la reseña de los trabajos de este el so 
cio , Secretario prim ero, D. Eduardo Gibert y  Riera : se 
conferirá el título de socio de m ér ito , con medalla de oro, 
y se admitirán como socios los autores de las memorias 
dignos de este h o n o r ; se distribuirán prem ios á ios a lum 
nos de ám bos sexos sobresalientes en las escuelas de c ie 
gos , C asado Caridad y Junta de Damas; se adjudicarán 
los prem ios á los jornaleros que más se han distinguido  
por acciones virtuosas y m eritorias, y  se leerá finalm ente 
por el socio D. Narciso Gay un discurso titulado Rápidas 
consideraciones en vindicación de los ataques dirigidos con 
tra la sociedad actual. Recordando la viva y tierna im pre
sión que en nosotros y  en todo los asistentes produjo la 
inolvidable sesm n que con el mismo objeto y  en  igual dia 
se ce'ebró el año pasado, abrigam os la fundada esp eran 
za de que la del presente será , si c a b e , m ucho más in 
teresante y satisfactoria, en razón á haber encontrado  
eco en m uchas personas caritativas la idea de contribuir  
á la suscricion  abierta para premiar acciones dignas de 
reco m p en sa , y de ser tenidas por modelo.

A yer, sin incidente notable que sepam os, y con el 
mayor orden , se verificó el sorteo de los jóven es alistados 
para las Milicias provinciales. En algunos distritos se re
tardó la operación por la falta de com parecencia de Con
cejales de las M unicipalidades de los anos anteriores, que 
habian sido invitados para constituir las respectivas s e c 
ciones ile Ayuntam iento. Ahora queda todo suspendido, 
hasta que de órden del Gobierno debe proeederse á la d e 
claración de soldados p rovin cia les, en  cuyo solo caso es 
cuando deberán a legarse, por los que las tengan , las e x 
cusas ó exenciones legales para librarse del expresado  servicio.

F ig e e r a s , 14 de Noviembre. — Nada puedo com uni
car á V. que sea de ín teres, ni siquiera que excite la 
curiosidad. Esta mañana ha salido para Granollers y  Ma
taré el batallón de cazadores de C ataluña, que ha estado  
de guarnición en esta fortaleza , y  ha sido reemplazado  
por un batallón del regim iento de Sevilla, que manda el 
Brigadier D. Jorge Tomas.

Se continúa trabajando en la perforación de un pozo 
artesiano en el patio de la fábrica de curtidos del señor 
Bassols: se ha encontrado ya el agua ascendente; pero no 
pasa de flor de tierra , aunque se lia profundizado unos 75 m etros.

N uestros mercados de granos son en extrem o concurridos; los precios se sostienen.
Las continuas lluvias que en  lo quo va de m es hem os 

experim entado retrasan la siem bra: de dos dias á esta 
parte el tiempo ha mejorado, y la temperatura ha d escen 
dido notablem ente. (  D iario.)

C O R U Ñ A , 15 de Noviembre. —  Sabem os por conducto  
fidedigno que el regim iento de Cantabria, que se en 
cuentra de guarnición en  esta plaza , es relevado por el 
de Cuenca, que se halla hoy en Burgos. Cantabria no m ar
chará hasta tanto que llegue Cuenca. (Ir is .)

P O N T E V E D R A , 15 de Noviembre.— El Inspector de 
m inas del distrito de Asturias y G alicia, con el objeto de 
practicar las operaciones periciales de este ramo que hay 
pendientes en  la provincia, llegará dentro de m uy pocos 
dias á Orense.

Escaso ha sido el m ovim iento com ercial del últim o 
m esen  los mercados de G alicia, comparado con el de años 
anteriores, y teniendo en cuenta las varias ferias im por
tantes que en él se celebran desde tiempo inm emorial. 
Los cereales han estado sin embargo en  baja; pero la g e 
neralidad de los demas artículos de com ercio perm ane
cieron encalmados ó con tendencias al alza. La época de  
la recolección de frutos ha sido buena para el trigo y el 
cen ten o , aunque no tanto para el maiz, que en algunos 
puntos corre riesgo de perderse por las continuas lluvias

F E R R O L , 13 de Noviembre. — Hace  dias fondeó en el 
puerto el navio turco Fethié, que ademas de la avería en 
el tim ón, trae roto el codaste y desarbo'ados los m aste
leros. A pesar de las dificultades que ofrecen para su e n 
trada en el d ique las dim ensiones de su manga , es pro
bable que en este arsenal se proceda á la m ontura de su  
hélice y artillería, con cuyo objeto iba á Inglaterra. Por 
la Ordenación de Marina se dispuso un libram iento sobre 
la Tesorería de la Coruña por importe de 35,000 rs. para 
satisfacer un mes de haber á su tripulación.

El jueves á la una de su mañana salió del puerto para 
la Coruña el vapor Santa Isabel conduciendo  á su bordo 
la Excma. Sra. esposa del G eneral B astillo, actual Minis
tro de Marina.

El vapor Narvaez está pronto para caer al agua el dia 
19 del actual.

Leiro, 5 de Noviembre.—Hace dias se presentaron en  
d istin tos pueblos del partido del Carbaliino algunos lobos, 
que acom etiendo á los ganados y  diferentes sujetos que 
h allaban , han causado daños de consideración. Una de 
dichas fieras, que se cree con razón venia rab iosa, hirió 
y maltrató á varias p erson as, de cuyas resultas m u rie
ron tres de ellas. En el acto de acom eter a u n  paisano que 
se defendía con un palo que llevaba y  le introdujo por la 
boca, llegaron dos guardias civiles, y haciéndola dos d is
paros la dejaron muerta en el acto. Las gentes q u e, por 
miedo y por el peligro que corrían , no seÁUrevian á salir 
de sus casas á labrar los cam pos, han agradecido mucho 
el distinguido servicio  que los dos guardias han prestado.

Digno e s ,  p u es , de elogio el celo y actividad que en  
su institución desplegan los destacam entos de civ iles de 
Carbaliino y  Rivadavia, á quienes se debe ademas que en  
el estado de m iseria que se halla este pais no esté in u n 
dado de m alhechores.

Marín , 6 de Noviembre.— Remito a VV. la nota del 
m ovim iento de buques en este puerto desde el dia 1.° 
hasta el de la fecha.

Entrada.— Bergantín Veloz, Capitán D. Juan Castro, 
procedente de Torrevieja con sal y otros efectos.

Polacra goleta Z o é , Capitán D. Vicente D elm as, p r o 
cedente de Torrevieja con sal y  vino.

Ouechemarin Baldomera, Capitán D. Pedro Ulezaga, 
con cal hidráulica procedente de San Sebastian.

Salida.— Bergantín Ricardo, Capitán D. Manuel Otero, 
í > n n  l n e f . r n  n n r ; i  V i l  l i m a r e i s  f  Fl Pnia )

V A L E N C IA , 18 de Noviembre.—  En el edificio de la 
Capitanía general se están colocando estos dias los apara
tos para la ilum inación del gas, que se estrenará en las 
fiestas del próximo alum bram iento de S. M. la Reina.

Según hem os oido, ios aparatos son de m ucho gusto, y  
la ilum inación llamará la atención del público. Entre lo s  
juegos más notables figu ran , según tenem os entendido, 
los escudos de armas de las principales ciudades del d is 
trito, que se colocarán uno en cada balcón. En el del cen 
tro se pondrá el escudo de Castilla, con un gran arco e n 
cim a, en el que se leerá Capitanía general; ademas, abajo 
del asta bandera, figurará la cifra de Isabel II.

Idem , 49.— Hoy á la hora de costum bre, y  con objeto 
de solem nizar los dias do S. M. la Reina, recibirá corte en  
su casa-palacio el Excmo. Sr. Capitán g en era l; verificán
dose por la ta rd e , á las tr e s , gran parada en  la Alameda 
Vieja, a la que asistirán todos los cuerpos de la g u a rn i
c ió n , según más circunstanciadam ente se p ie v ien e  en la 
órden de la plaza que publicam os en su limar.

pero en  cambio han preparado mejor la tierra , y  han  
ayudado á salir al que estaba ya sembrado ; de manera 
que este año se prepara una cosecha abundante.

Los cereales han bajado de p rec io , pues el maiz , que 
pocos dias atras se vendía á 14 rs. la barch illa , está boy  
á 11 y m edio , y  ei trigo á 20. La venta del v ino está p a 
ralizada por falta de compradores. [Diario Mercantil.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r id .— Paris, 20 de Noviembre de i 857.— Maguncia, 49.—  
Ha ocurrido una explosión en  el alm acén de pólvora, 
que ha destruido casi toda la parte superior de la c iu 
dad. Han m uerto cien  personas en  esta catástrofe, y  ha 
sido considerable el número de heridos.

P uebla  de R ugat, 4 4 de Noviembre.— Nada ha ocurrido  
en este pueblo desde mi última que pueda llamar la aten
ción pública , si 110 es el haberse terminado la reco lec
ción  del panizo, la cual ha sido abundante y buena. Las 

k HwYias pasadas han f ^ c d g d o  algo }a siem bra del trigo;

El 13 del actual han empezado s im ultáneam en
te en todas las provincias de Gerdeña las elecciones  
para la Cámara de Diputados.

En el primer escrutinio resultaron electos en 
Turin cinco candidatos de los que sostienen al Go
bierno y aprueban su política. Quedan dos aún por 
elegir : pero como lia debido verificarse el 16 segun
do escrutinio, ignoramos aún el resultado.

Las noticias recibidas por el Gobierno en la 
noche del 4 5 anuncian que hasta aquella fecha 
habían obtenido en todas partes mayoría los candi
datos amigos del Gabinete, excepto en Génova, 
donde la oposición lia triunfado. Se cree que la gran  
mayoría de la futura Cámara se hallará animada de 
un espíritu libera! , pero moderado y tranquilo al 
m ism o tiempo.

Se han recibido en el Ilavre, por la via de S o u t -  
hainpton, los periódicos y correspondencias del c o r 
reo de los Estados-Unidos, traídos á Europa por el 
Ñ o r th -S ta r . de la línea WauderbiU, que acaba de 
locar en Corres de naso para Brema.

Las últimas noticias de Nu eva-Y ork son del 3 1 de 
Octubre, y confirman los anuncios favorables reci
bidos por el A sia , el V au derbd . y el Kangarcioo. lió 
aquí el más reciente boletín comercial del New-Yorlc- 
Iíerald.

Según liemos indicado en nuestra última edición  
continúa mejorando la Bolsa, donde están á más  
precio las acciones de caminos de hierro. La ten
dencia general es al alza. El dinero abunda por h a 
berse recibido de Europa, Habana y Méjico , espe
rándose aún de California 1.500.000 piastras.»)

Según la Independencia  de Bruselas, del 15 del 
corriente, la familia Real fia hecho celebrar á las 
once de la mañana del 41, en la iglesia de Nuestra 
Señora de Laeken, los solemnes funerales por el r e 
poso eterno del alma de la Duquesa de Nemours.

El R ey ,  el Duque y la Duquesa de Brabante y 
toda la corte han asistido á la piadosa y triste c e 
remonia. S. M., que estaba de uniforme, llevaba un  
crespón en el brazo; el Duque de Brabante estaba 
de lu lo ,  y la Duquesa , con las Damas de la corte, 
vestían de negro.

Notábanse entre los concurrentes los Ministros, 
Oficiales super iores ,  Ayudantes de Campo del Bey  
y Oficiales y Damas de Honor de la casa de Bra
bante; la Condesa de Merode W u ester loo , antigua  
Dama de Honor de la difunta Reina de los belgas, 
actualmente primera Dama de la casa de la Duque
sa de Brabante; el Lugarteniente general Barón 
Chuzal, Ayudante de Campo del Rey, que mandaba  
las tropas, y todas las notabilidades de la capital y 
de Laeken.

La iglesia estaba vestida de negro y oro, lo mis
mo que el coro y la capilla de Santa Bárbara, don
de descansan los restos d é l a  Reina.

Una carta de Claremont, que inserta el D iario  
de los D ebates, contiene los detalles de la ceremonia  
con que se ha celebrado en Inglaterra tan d esg r a 
ciado acontecimiento.

Hoy U ,  dice la carta, al medio dia, se ha ve r i
ficado la traslación de los restos de la Duquesa de 
Nemours desde Claremont á W e y b r ig e ,  y han sido 
colocados en el panteón donde descansan hace siete 
años los del Rqy Luis Felipe.

Ninguno de los Embajadores invitados ha dejado 
de asistir. Eran estos los Ministros de Austria, Bél
gica , España , P o r tu g a l , Brasil, Prusia y Cerdeña.

Á las once entró la corte en la capilla de Glare- 
m ont,  donde ya estaban colocados alrededor del 
féretro, de un lado la Reina de Inglaterra, la Du
quesa de Orleans, la Princesa de Salerno, la D u 
quesa de Aumale y la joven Princesa Margarita, 
hija de la augusta difunta; y al o tro ,  ei Duque de 
Nemours y los Príncipes, sus hijos; el Conde de Pa
ris ,  el Duque de C h artres , el Duque de Aumale y 
el jóven Príncipe de Condé. Después estaban , en 
una confusión que nada perjudicaba al recogim ien
to, los Embajadores extranjeros, Oficiales y Damas  
de la Reina y SS. AA. Reales, y todos los que ha
bian podido llegar á tiempo de entre los amigos de 
buenas y malas é p o c a s ; el Conde Rodolfo Apponi,  
Ministro de A u stria;  González Brabo, Plenipoten
ciario de España , (pie habían sido los primeros en 
presentarse apenas supieron la catástrofe , y lo más 
notable de Inglaterra.

Después de una misa celebrada por el Obispo de 
la diócesis, y ayudada por el Abad Guelle, L im os
nero de la Reina , y del clero de la capilla católica 
de Londres, todos los miembros de la familia, y en  
pos todos los asistentes, echaron agua bendita so
bre el féretro , colocándose en dos filas en el vestí
bulo del Palacio.

En el momento en que apareció el féretro, re
doblaron el silencio y la tristeza en los c ircunstan
tes ; y los restos de la Duquesa, precedidos del c le 
ro y seguidos por el Duque de Nemours y otros dos 
Príncipes vestidos de n eg ro ,  pasaron por una d o 
ble hilera de frentes inclinadas hasta el suelo ante 
la magostad de la muerte.

El cortejo no llegó á W eybrige hasta la una y 
m e d ia , después de haber cruzado por entre una in
mensa multitud que manifestaba su respetuosa s im 
patía.

S. A. Real el Príncipe Alberto, colocado á la 
entrada de la capilla, recib ió  el cuerpo de su au
gusta parienta con todas las señales de la más viva  
aflicción.

El oficio de difuntos, sencillamente cantado, duró  
muy poco tiempo, asistiendo la Reina Victoria y las 
Princesas en tribuna separada.

Muchos de los concurrentes no pudieron encon
trar sitio en la reducida capilla; pero en las a la m e
das del triste jardín W eybrige ei recogimiento do
minaba lo misino que al pié de los altares.

Terminado el oficio, fué conducido el féretro al 
panteón con la misma solem nidad, ocupando en 
tonces su sitio en el cortejo S. A. Real el Príncipe 
Alberto.

A las dos y media terminó la ceremonia. S. M., 
acompañada de su augusto Esposo, se eneamipó á 
Londres, y todos los Príncipes do la familia dester
rada, volvieron á  Claremont, agrupándose alrededor

de la a ugüsta m adre para ocultarla mejor el vacío  
que acababa de dejar en dicha fam ilia la im placa
ble m ano de la m uerte.

A L E M A N IA . —  Francfort, 12 de Noviembre.— S abe
m os que el pretendido conflicto entre la ciudad de F ranc
fort y los Estados-Unidos se  reduce á que el Cónsul am e
ricano ha pedido informes á la policía acerca de la situ a
ción en que se encuentra de F roble, que ha recibido la 
órden de abandonar á Francfort. (Gaceta Nacional)

A U ST R IA .— Viena , 12 de Noviembre.— Sabem os que 
Mr. de H u b n er, Embajador de Austria en  P a r is , usará de 
licencia temporal y  pasará algunas sem anas en  Viena. Un  
periódico ha dicho que la dism inución del ejército au s
tríaco requiere su com pleta reorganización. Esta noticia  
es infundada. El ejército se ha reorganizado hace un  año. 
[Gaceta de Colonia, j

Idem , 14.— Sabem os que Lord Redclilfe ha dirigido á 
Sir H. Seym our un despacho relativo al rescripto ruso que 
incom unica los puertos de la costa oriental del m ar N e
g ro , á excepción de Añapa , Suekum -K alé y Redout-Kalé. 
Asegúrase que el Embajador de Inglaterra ha hecho pre 
sente al Gabinete de Viena la gravedad de este decreto de 
Rusia. [Borsenhalle.)

IT A L IA .— Napóles, 6 de Noviembre.— Queriendo S. M. 
la Reina de España, augusta sobrina de S. M. el Rey de 
N áp o les , dar nuevo testim onio de su cariño á su Real 
tio y  nueva m uestra de la profunda satisfacción que 
ha tenido por haberse preservado m ilagrosam ente del 
horrible alentado del 8 de D iciem bre ú ltim o , dia en que 
S. M. el Rey llevaba la ilustre Orden española de Car
los ílí, de gloriosa m em oria, S. M. Católica ha dispuesto que 
SS. AA, RR. los tres Príncipes, el Duque de Calabria y los 
Condes de Trani y  de C asería, sean condecorados con la 
Órden referida, confiriéndoles la gran cruz de la misma.

Con este objeto S. M. Católica ha encargado al Excmo. 
Sr. D. Salvador B ennudez de Castro, E nviado extraordina
rio y Ministro plenipotenciario cerca de nuestra corte, 
la lisonjera m isión de poner en manos del Rey nuestro  
Señor las insignias de dicha Ó rden, así como los respec
tivos diplom as para S. M. y para los Príncipes Reales. 
( Diario oficial.)

Toscana , 12 de Noviembre. — En la m añana del i  el 
Representante de España tuvo el honor de presentar á
S. M ., en audiencia particu lar, los d iplom as é in s ig 
nias de la Orden de Carlos III, cum pliendo de esta m a
nera con la distinguida m isión que se le ha conferido. AL 
acoger S. M. , con la afabilidad que le es p ro p ia , al señor 
Bermudez , le ha encargado que signifique á su Soberana  
los sen tim ien tos de cariño y gratitud de que se hallan po
seídos el Rey y sus augustos hijos por esta nueva prueba  
de benevolencia de su augusta sobrina. [Monitor Tosca-no.)

PRIN CIPADOS D A N U B IA N O S-— Rucharest. 4 de No
viembre.— Nuestro Divan se halla reunido; pero hace al
gún tiempo que no se nota actividad en sus trabajos. Se 
ha nombrado una com isión para redactar un m emorán
dum relativo á la unánim e adopción del programa d el, 
partido nacional. Sin em bargo , esta unanimidad ha va

riado p osteriorm en te, puesto que los grandes propieta
rios , sorprendidos por la rapidez con que los antiguos  
em igrados R o se tti, B ratiano y otros adquieren prosélitos^ 
se han reunido para solicitar que la cuestión  se exam i
ne por las Juntas de la s  diversas c la ses  del Estado. Este 
proyecto ha sido desechado á consecuencia de la coalición  
del partido de los Boyardos con el partido ex trem o , coa li
ción que basta para contener los esfuerzos del partido  
m oderado, y  obligar á las Potencias europeas á que p re
senten  exageradas reclam aciones que no podrán tom arse  
en consideración. ( Corresponsal de Nuremberq. j

P R U SIA .— Berlin, 14 de Noviembre.— La guarnición  
de Postdam  será revistada con m otivo del aniversario de 
la R e in a , lo cual se considera como prueba del estado sa
tisfactorio de la salud del Rey.

Las franquicias concedidas anteriorm ente á los v in os  
franceses en  Hamburgo y  Rotterdan se han hecho ex ten 
sivas á Brema. ( Correspondencia particular de Havas.)

R U S IA  .— San Petersburgo , 8 de Noviembre.— El Go
bierno ha aprobado la construcción de un puente sobre  
el V ístula cerca de V arsovia , para la un ión  de las v ias  
de Varsovia á Viena y á San Petersburgo. E p ste in , b an 
quero de V arsovia, ha sido nom brado director de la p ri
mera de estas vias.

Se han recibido noticias del Cáucaso que hacen m en 
ción de extraordinarios preparativos de guerra que e s -  
tan haciendo las poblaciones de la Montaña. Es proba
ble que la lucha no tarde en  adquirir proporciones c o n 
siderables.

Puede asegurarse que el Barón de B runow  se retirara 
pronto á la vida privada. Así lo exige el estado de su  
salud.

Se han creado cuatro ferias anuales en W innitza  y  
Podolia. Durarán siete dias cada una , y  em pezarán el 
4 4 de F ebrero, el 10 de Junio , el 18 de Agosto y el 13 
de Octubre. ( Id. )

SE R V IA .— Belgrado, 4 de Noviembre.— El Tribunal de 
Belgrado ha fallado la causa seguida contra los autores del 
últim o com plot, de los cuales ocho han sido sentenciados 
á m uerte y  dos á prisión perpéíua. ( Gaceta de Leipsig.)

SECCION GENERAL,

BOLETIN RELIGIOSO.

La Presentación de Nuestra Señora. Desde la mitad 
del siglo X I , en los tiem pos del Emperador M an u el, c e 
lebraba la Iglesia de O riente esta m em oria de la S an tísi
ma V irgen, Madre de Dios. En 4 374 se em pezó tam bién á 
establecer en Occidente en el Pontificado de Gregorio XI, 
y  en el de L íbano VI ya fué instituida en toda la cristian
dad; y á petición del Rey D. Enrique III, Bonifacio IX 
en 1389 la concedió para España. En 1407 la extendió  
Gregorio XII á toda la Iglesia. Pió II la confirm ó en 14CI 
Paulo 11 en 1471 la concedió singulares gracias é in d u l
gencias, y la mandó celebrar Sixto V por Bula de 4.° de Setiem bre de 1585.

Cuarenta lloras en la iglesia del Colegio de Niñas de Leganés.

A G R IC U L T U R A , I N D U S T R IA  Y  C O M E R C I O .

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los p a r te s  rem itid o s  en  e s te  d ia  p o r  la  in te rv e n c ió n  de a r b i tr io s  m u n ic ip a le s , la del m e rca d o  de gran* s 
y n ota  de p r e c io s  d e a r t íc u lo s  de c o n s u m o , r e s u l ta  lo s i g u i e n t e :

entrado  por  las pu er ta s  e n  el 
DIA DE n o y .

precios de artículos al mayor y por
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANuS F.N EL 
MERCADO DE HOY.

2.788 fa n e g a s  d e  tr ig o .
3.505 arrobas de h arin a  de id .  
2.200 lib r a s  d e pan co c id o .
5.165 a rrob as de c a r b ó n .

86 v a c a s , q u e co m p o n e n  33.454 l ib r a s  de p e so .
591 c a r n e r o s , q u e h a c en  4 2.698 

lib ra s d e p eso .

PREiCIOS. Fanega. 
Rs. vn.

Por mayor. Por menor.
Cebada d e . . .  
A lgarroba. ..

34 á 35 
46 á 48

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios. 
Rs. vn.Carne de v a c a . . . .

—  de carnero .
—  de te r n e r a .

51 á 
á

75 á
54 rs. ar.
18 ctos. lib. 
90 rs. ar.

18 á 20 ctos. lib.
a

34 á
10
38

JU.
id. 76 á ............ 61

—  de cerd o . . » 540 ............ 62
Tocino a ñ ejo .......... 138 á 145 id. 51 á 52 id. 4 90 ............ 63

—  fr e sc o .......... » 40 á 44 id. 187 ............. 64
—  en  c a n a l . . . 1 0 3 á 106 id. 96 ............. 65

Lomo..........................
Jam ón........................ 120 á 4 36 id.

50 á 
46 á

54
51

id.
id.

81 .............
195 . . .  . .

66
67

A ceite ........................ 67 á 69 id. á 23 id. 74 ............. 68
V in o ........................... 34 á 42 id. 40 á 46 id. ello. 161 ............ 69
Pan de d os libras.
G a rb an zos...............
Jud ías........................
A rroz .........................

33 á 
28 á 
32 á

»
45
32
36

id.
id.
id.

12 á 
10 á 
40 á 
12 á

18 cuartos. 
46 id. lib . 
12 id.44 id.

320 .............
45 .............

408 .............
323 . . . .

70
71 
74
76

L e n t e j a s ^ . 18 á 24 id. 8 á 10 id.
id.
id.

Carbón......................
Jab ón .........................
P atatas....................

7 á
56 á 

4 á
8

64
6

, Huq

id.
id.
id.

22 á 
2 á

»
24

3
2396

Lo que se  a n u n cia  al p ú b lico  par  
Madrid, 20 de Noviem bre de 4 85

a su  in te lig e n c ia ,  
>7.-=» E l A lc a ld e  inlterino :ue de Sexto.

Q uedan por v 
bre 650 fanc

render so
gas.

B O L S A

Cotización del 20 de Noviembre de 1857 á las tres de la tarde 

ERUCTOS PÚBLICOS.

T ítu los d e l .3 ñ o r  100 c o n s o lid a d o , al co n ta d o , 38 
80 , 85 y 80 c . ; á plazo , 39 fin próx. vol.

ídem  diferido, al contado, 26*40; á plazo, 26-25 y  50 fin 
cor. vol.

Idem peq u eñ os, id. 2 6 -6 0  fin próx. vol.
Inscripciones de id. id . ,  á id .,  27 fin próx. vol. p r i. 

50 c.
A m ortizable de p rim era , al contado, 12*10.
Idem de segunda , id . , 7 -2 0  d.
Deuda del p erson al, id ., 8 -8 5  d.
A cciones de carreteras.— Em isión de 4 .° de A bril de 

1850. F om ento, de á 4,000 rs., id ., 8 6 -2 5  d.
Idem  d e 1 .* de Ju n io  d e 4 8 5 1 , de á 2 ,0 0 0 ,id ., 87-50. 
Idem  de 34 d e A go sto  d e 4 8 52 , de á 2 ,000 , id . ,85-50  d. 
A cciones del Canal d e  Isa b e l II d e á  1 ,000 , id., 8 por 

100 a n u a l, id ., 106.
A cciones del Banco de E sp a ñ a , id .,  141 d.
Compañía general de crédito en E sp a ñ a , acciones 

de 1,900, 50 por 4 00 de desem bolso, id., 4,4 00.
Sociedad m etalúrgica de San Juan de A lcaraz, de 2,000, 

idetn, 40 d.
C A MB I O S .

L ó n d re sá  90 d ias, 49-80.— P a r is  á 8 d ia s  v ista , 5-15 p.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Ambéres, 14 de Noviembre. — D ifer id a  , 24 3 /1 6 . — 
Interior, 36 1/2 papel.

Amslerdam, 14 de Noviembre. — D ifer id a , 24 3/8.— 
E xterior, 42 1/2.— In ter ior, 35 3 /4 .

F ra n cfort , 14 de Noviembre.— D iferid a, 24 5/8.— In
terior , 36 1/4.

Londres, 4 4 de Noviembre.— C on solid ad os, 90 á 4/S .—  
Exterior esp añ o l, 40 1 AL— D iferida, 25 á 1/4. — Pasi
v a , 5 .7 /8 .

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA 
tr im on io .—  E11 el dia 25 del corriente m es , á las dos de 
la tarde, tendrá lugar en esta Intendencia la apertura de 
los pliegos que se* presenten en  la Adm inistración del 
Real Sitio  del Pardo hasta el dia 23 in c lu s iv e , y  de los 
que se presentaren ántes ó en el acto de em pezarse el re
mate, con el fin de tom aren  arrendam iento los pastos que 
ú coftfiñuaciúa se expresan, consignando m el sobre de

los m ism os el objeto de la proposición y el nom bre de la 
persona que la h ace, la cual recibirá al verificar la en 
trega el correspondiente resguardo.

Pastos.
Cuartel de Castrejon.
ídem  de Portillo.
Idem de Valpalomero.
Idem de San Jorge.
Idem del Aguila.
Idem de Velada.

Los pliegos de condiciones se hallarán de m anifiesto  
en la Intendencia y en la A dm inistración patrimonial del 
Sitio.

P alacio, 11 de Noviem bre de 1 8 5 7 .= ^ El Secretario, 
B. C. Aribau. 4

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA T O -  
cando en Santa Cruz de Tenerife y P uerto-R ico.—G au- 
thier, herm anos y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 4 2 de cada mes con
duciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, prim era cám ara, com prendido el vino (1),  a 

Santa Cruz de Tenerife , 40 d uros; á P uerto-R ico, 125 , y  
á la H abana, 150.

P ro a , segunda c la se , id. á Santa C ruz, 30 duros; á 
Puerto-R ico, 80 , y á la Habana, 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
D irigirse para todas las n oticias de flete y pasaje:
En M adrid, Exorno. Sr. D. Nazario Garriquiri, calle 

de Jacom etrezo, núm . 66.
En C ádiz, Sres. Laeave y Eohecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y com pañía.

(1) Los pasajeros de primeras enmaras quo quieran ir solos
en los cam arotes y  ten e r el privilegio de e sco g erlo s, p ag arán  
adem as 4 0 duros para  Santa C ruz, 25 p a ra  P uerto -R ico  y 50 
pa ra  la H abana. Sin em b arg o , la compañía se re se rv a  el derecho 
de d isponer de las camas vacantes, abonando á  los pasajeros la 
diferencia que hayan  pagado po r estar solos. 4489

ESPECTACULOS.
T E A T R O  R E A L .— Á las ocho v media de la noche.—  

I  díte Fosear-i.— En los interm edios tocará dos piezas de 
su com posición el concertista de violín Sr. Bat tollini.

TEATR O  DLL P R Í N C I P E A las ocho de la no
c h e .— Sinfonía.— Un año en quince minutos.— La Colegia
la , zarzuela en un acto .— Un protector del bello sexo.

t e a t r o  d e l  c i r c o . — A las ocho de la noche.—  
Sinfonía. —  El Paraíso perdido, comedia en  tres a cto s .—  
¡L a  Poderosa! baile. —  Las tramas de Garulla, p ieza en  
un acto.

t e a t r o  DE L A  ZA Ü ZU E L A . —  A las ocho de la 
noche. S infonía .— Los Magyares.


